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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA 
VEINTITRÉS  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

  
  

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos del día veintitrés de abril 
de dos mil veinticuatro, se reúne, bajo la 
presidencia del Sr. D. Alejandro Ramírez 
Hurtado, el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en primera convocatoria. 

 
Abierto el acto por la Presidencia y tras 

excusarse las ausencias del Sr. Vivas Lara y las 
Sras. Orozco Valverde y Benzina Pavón, se pasó al tratamiento de los asuntos contenidos en el 
Orden del Día confeccionado al efecto. 
 
 1º) ACTAS ANTERIORES 
 
 1.1.- Aprobación043, si procede, del Acta de la sesión celebrada por el Consejo de 
Gobierno el día 16/04/2024.- 
 
 Conocido dicho borrador, fue aprobado sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS URBANOS 
 

2.1.- (24753) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Alejandro Ramírez Hurtado, relativa a rectificación de acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno el día 09 de abril de 2024.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “Dª. Berta de la Rubia de Bolos (45110080L) solicita licencia de licencia implantación de 
actividad de Clínica Dental con Rayos X en local sito en C/ Cervantes nº 10. Tramitada la fase 
municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su consiguiente calificación. En el 
expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria y Energía, todos 
ellos favorables al establecimiento de la actividad. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
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Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y 
servicios en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
  
 El art.109 de la Ley 39/2015,  de 2 de octubre señala que  Las Administraciones públicas, 
podrán asimismo rectificar  en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos  existentes en sus actos.   
 
 Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 
de Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de 
licencias de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente 
ACUERDO:   
 
 Rectificar el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  9 de abril de 2024,  en el sentido 
de que donde dice: ”Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e INSALUBRE, con la 
imposición de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P” debe 
decir Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, INSALUBRE, NOCIVA Y PELIGROSA 
con la imposición de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P “  
  
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 Rectificar el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  9 de abril de 2024,  en el 
sentido de que donde dice: ”Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e 
INSALUBRE, con la imposición de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del 
R.A.M.I.N. y P” debe decir Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA, INSALUBRE, 
NOCIVA Y PELIGROSA con la imposición de las medidas correctoras debidas para el 
cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.   
 
 
 
 3º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
 

3.1.- (23177) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y 
Transformación Digital, Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a incrementar la asignación 
de la partida 002/2313/22691 “Gastos Para la Atención Menores Extranjeros No 
Acompañados”, con cargo a los fondos del capítulo 5 “Fondo de Contingencia Ejecución 
Presupuestaria” del presupuesto de gastos 2024.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “El Consejero de Presidencia y Gobernación solicita la utilización del Fondo De 
Contingencia para hacer frente a la deuda originada con entidades externas que atienden 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/24041 
Nª Ref.: FMD 
 

mediante contrato a la gran cantidad de menores migrantes tutelados por la Ciudad, en 
concreto un incremento del 565% respecto al año 2023.  
  
 Por ello se hace necesario un incremento de la asignación de la partida 002/2313/22691 
“Gastos Para la Atención Menores Extranjeros No Acompañados” por un importe de 
500.000,00€ para que puedan acometer el citado pago.   
   
 La Base 18 “FONDO DE CONTINGENCIA”, de las Bases de Ejecución de los Presupuestos 
dice: “de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la  LOEPySF, se ha incluido en el 
Presupuesto una dotación diferenciada de créditos presupuestarios que se destinará, cuando 
proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto 
inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.  
  
 La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación serán determinadas por el 
Consejo de Gobierno.  
  
 Dicho fondo de contingencia se incluye en el capítulo V del presupuesto de gastos, partida 
500.00 Fondo Contingencia Ejecución Presupuestaria.”  
  
 Por todo lo expuesto, al Consejo de Consejo de Gobierno se propone:  
    
 1.- Aprobar el incremento de la asignación de la partida 002/2313/22691 “Gastos Para 
la Atención Menores Extranjeros No Acompañados” en 500.000,00€ con cargo a los fondos del 
capítulo 5 “Fondo de Contingencia Ejecución Presupuestaria” del presupuesto de gastos 2024.”  
  
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 Aprobar el incremento de la asignación de la partida 002/2313/22691 “Gastos Para la 
Atención Menores Extranjeros No Acompañados” en 500.000,00€ con cargo a los fondos del 
capítulo 5 “Fondo de Contingencia Ejecución Presupuestaria” del presupuesto de gastos 2024. 
 
 
 
 4º) CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

4.1.- (8065) Propuesta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a Convenio de colaboración con la Asociación Cultural Tertulia 
Flamenca de Ceuta.- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “La Asociación Cultural Tertulia Flamenca de Ceuta solicita una subvención para hacer 
frente a los gastos derivados del desarrollo de su programa de actividades en el año 2024.  
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 Esta Consejería estima conveniente otorgar una subvención de 44.000 € (cuarenta y 
cuatro mil euros) para tal fin, teniendo en cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin 
público que se persigue, razones de interés social y cultural que justifican la citada subvención.   
 
 En cuanto a la competencia de la subvención, ésta corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones, dada 
su cuantía.  
 
 Por lo que se refiere al procedimiento de concesión, al tratarse de una subvención 
nominativa y de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta, se instrumentalizará a través de un Convenio que canalizará la citada subvención  y en el 
que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables en virtud de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones y en el referido Reglamento.  
 
 La Asociación Cultural Tertulia Flamenca de Ceuta,  ha acreditado que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y respecto a la Seguridad Social, 
aportando presupuesto de las actividades a llevar a cabo y detalle de las mismas.  
                        
 Consta en el expediente consignación presupuestaria suficiente para atender dicho gasto 
por el citado importe, incluido en la Partida 48014 3342 012, N.O. 12024000006216,  así como 
informe jurídico e informe favorable de fiscalización de 17/04/2024.  
 
 En base a todo lo cual se eleva la siguiente PROPUESTA  
  
 1º.- Otorgar a la Asociación Cultural Tertulia Flamenca de Ceuta una subvención de 
44.000 € (cuarenta y cuatro mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo de 
su programa de actividades en el año 2024  
 
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.”   
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1º.- Otorgar a la Asociación Cultural Tertulia Flamenca de Ceuta una subvención de 
44.000 € (cuarenta y cuatro mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo 
de su programa de actividades en el año 2024  
 
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
 
CONVENIO DE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA ENTIDAD CULTURAL “LA TERTULIA FLAMENCA” 
 
En Ceuta a 22 de Marzo de 2024                                        
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En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª. Pilar Orozco Valverde, 
Consejera de Educación, Cultura y Juventud, en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma en virtud de los Decretos de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023, sus 
modificaciones y rectificaciones. 
 
De otra parte,  D. Servando Jesús Gutiérrez Méndez, mayor de edad, con D.N.I. **.*71.56*-*, 
en calidad de Presidente de la Asociación Cultural la Tertulia Flamenca con CIF G11902376, 
domiciliada en Ceuta. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.15 competencias en materia de 
promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de 
las actividades culturales de conformidad con lo establecido en el art 25.2.m de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 23 de juio de 2023, en su punto IV se atribuye a la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud las competencias relativas a: 1) Promoción y fomento de la 
cultura y la educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así 
como la adecuada utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación, Cultura y Juventud manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar el enriquecimiento del patrimonio 
cultural. Asimismo la Asociación Cultural la Tertulia Flamenca, tiene entre otros fines el 
fomento y diversificación de la oferta cultural de Ceuta, incorporando el arte flamenco, la 
difusión del mismo a nivel popular mediante conciertos y recitales e igualmente de cualquier 
manifestación de carácter cultural y artístico, así como la participación de la asociación en 
cuantos actos culturales y festivos sea solicitada su presencia.  
 
Por tanto, se considera necesario establecer la oportuna colaboración con dicha asociación 
cultural para contribuir a proporcionar a los ciudadanos el acceso a la cultura musical, la 
continuidad de las tradiciones y la promoción de la idiosincrasia propia de nuestra ciudad. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Asociación Cultural la Tertulia Flamenca valoran la necesidad de 
cooperación entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo 
que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
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CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
31/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia de cultura, y el artículo 25.2 m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea 
de forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una 
asistencia eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
reglamento de dicha Ley, RD 887/2.006 de 21 de julio, así como el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2.005, son las normas por 
las que se rigen el presente convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones 
nominativas a través de convenios. 
 
SEXTO.- Que la entidad manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto.  
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2024 a la entidad cultural “Tertulia Flamenca de Ceuta” para 
la ejecución de programas de promoción y fomento del arte flamenco, la difusión del mismo 
a nivel popular, así como la protección de cualquier manifestación de carácter cultural y 
artístico, y la participación de la misma en cuantos actos culturales y festivos sea solicitada su 
presencia, realizándose según el proyecto que consta en el expediente.  
 
SEGUNDO.- Finalidad, desarrollo de actividades y funcionamiento. 
Con la finalidad de promover las actividades musicales y el conocimiento popular de la música 
flamenca, la Asociación Cultural la Tertulia Flamenca, persigue la promoción de la misma al 
público de Ceuta, posibilitando el acceso a conciertos y recitales, dirigiendo las actividades a 
los aficionados a dicha clase de música, e igualmente su fomento a los que la desconocen y 
puedan interesarse por ella. 
 
ACTIVIDADES:  
Primavera Flamenca, donde girarán actuaciones los siguientes artistas:  
 
 LUIS EL ZAMBO  lugar Sede Tertulia, fecha mayo 2024. 
 EVA RUBICHI, lugar Sede Tertulia, fecha mayo 2024.  
 PEDRO EL GRANAINO, lugar Sede Tertulia, fecha junio 2024. 
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Otoño flamenco, con los siguientes artistas: 
 
 LA FABI, lugar Sede Tertulia, fecha octubre 2024.  
 LELA SOTO, lugar Sede Tertulia, fecha noviembre 2024.  
 JUAN HEREDIA, lugar Teatro Auditorio del Revellín, fecha noviembre 2024.  
 CARACOLILLO DE CÁDIZ, lugar Teatro Auditorio del Revellín, fecha noviembre 2024. 
 
Actividad de navidad: 
 
 Actuación artística de Zambomba Navideña, lugar Teatro Auditorio del Revellín, fecha 
 diciembre 2024. 
 
Los días de celebración de las actuaciones descritas están por determinar, siendo el horario 
de las mismas a partir de la 17:00 horas.    
 
La asociación cultural se compromete expresamente a la realización de las actividades 
descritas en su proyecto, debiendo comunicar al órgano concedente cualquier cambio que se 
produzca. En caso de incumplimiento de dicho requisito deberá reintegrarse el gasto de la 
actividad concreta no autorizada. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) La Asociación Cultural la Tertulia Flamenca, para desarrollar la actividad programada, 
 cuenta con la cantidad de cuarenta y cuatro mil euros (44.000,00 euros) como 
 subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2024. 
b) Dicha cantidad se abonará trimestralmente (11.000,00 € por trimestre), para lo cual 
 existe crédito suficiente en la partida 012.3342.48014 “Subvención Tertulia Flamenca”, 
 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2024. 
c) La Asociación cultural la Tertulia Flamenca se compromete a que la aportación recibida 
 tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de 
 las actividades recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se 
 adjunta.  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será  
 ejercido por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud a través del Negociado de 
 Cultura.  
 A tales efectos la Asociación Cultural la Tertulia Flamenca, se compromete a entregar 
 a la finalización de este acuerdo, una memoria en la que se especificarán las 
 actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así 
 como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de 
 conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 
 17 de noviembre, en el Reglamento RD 887/2.006, de 21 de julio y en el Reglamento 
 de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). Las instrucciones para la 
 presentación de la justificación de la subvención otorgada se encuentran descritas en 
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 la Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a 
 la cual nos remitimos. 
e)  La Asociación Cultural la Tertulia Flamenca se compromete a poner en conocimiento 
 de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, cualquier tipo de subvención 
 pública o privada que pueda recibir. 
 
CUARTA.- Obligaciones entidad. 
La Asociación Cultural la Tertulia Flamenca se compromete a destinar la cantidad 
subvencionada al objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades 
descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y 
a lo dispuesto en el proyecto que consta en el expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, y cumplir los límites 
fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos la Asociación Cultural deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
de Ceuta como  obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras  
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.  
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la  
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos. 
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos  
 recogidos en los artículos 37 de la Ley General de Subvenciones y 18 de su Reglamento. 
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
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QUINTA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una Memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la asociación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la documentación 
que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud y percibida por la Tertulia Flamenca de Ceuta, debiendo 
desglosar: 
 
1) Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria y relación clasificada 
 de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en 
 todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total total a la que ascienden 
 los gastos de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se 
 relacionarán de forma detallada en el Anexo V (en formato EXCEL). 
2) Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
 adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 
3) Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
 (formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 
4) Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
 subvención, de conformidad con el Anexo VI (formulario PDF). 
5) Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
 las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
 jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
 efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
 en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
 recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instrucciones para la 
 justificación de subvenciones de la guía. 
6) Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir 
 unidos a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite 
 el cargo efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 
7) Carta de pago de devolución, la entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
 justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gasta o que no 
 haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá 
 realizarse en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe reflejando lo siguiente: 
 - Entidad que realiza la devolución y CIF. 
 - Concepto “devolución/reintegro subvención”. 
 -  Año concesión subvención. 
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Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente 
en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir 
los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado.  
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos, alojamiento, etc.., así como todas las jornadas 
y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en 
los casos que efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la 
subvención, previa petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención. En el presente caso y dada que la actividad 
subvencionada requiere de desplazamiento de las bandas de músicas foráneas a la ciudad de 
Ceuta, la entidad beneficiaria deberá aportar las facturas justificativas de los mismos de 
conformidad con lo establecido en la guía de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
anexo II, en su apartado 3º, dietas o gastos de viaje, mediante los billetes del medio de 
transporte público utilizado, acreditativos del desplazamiento realizado, cuando se trate de 
billetes electrónicos se deberá acompañar la tarjeta de embarque, asimismo y en el supuesto 
de que se desplazare más de una persona, deberá adjuntarse a la factura y las tarjetas de 
embarque, certificación del representante legal de la entidad, en la que se relacione 
nominativamente a todas las personas desplazadas, con ocasión del evento subvencionado, 
haciendo constar su D.N.I., de la misma forma deberán justificarse los gastos de alojamiento 
mediante factura expedida por el correspondiente establecimiento hostelero, o bien por la 
agencia de viajes, en este caso, acompañado de documento acreditativo de la estancia en el 
hotel, sin que puedan ser objeto de subvención los gastos extraordinarios, tales como 
consumo del minibar, teléfono, lavandería, etc.., si fueran más de una persona la alojada en 
el hotel, deberá presentarse certificación del representante legal de la entidad, en la que se 
relacione nominativamente, el DNI de las personas alojadas con ocasión del evento 
subvencionado. Los gastos de manutención se abonarán conforme a lo establecido en la guía, 
debiendo presentar factura (alojamiento 65,97 €, manutención 37,40 €, dieta entera 103,37 
€). 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
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En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación Cultural  presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 
a) Número de factura. 
b) Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 
 NIF, CIF y domicilio). 
c) Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para 
 el caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el 
 proyecto/programa afecto a la subvención). 
d) Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total,  
 asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 
e) Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia  
 del convenio). 
 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse 
la traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la 
entidad beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
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en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, La Asociación Cultural podrán presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación Cultural deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de 
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
La Asociación Cultural deberá presentar anualmente una relación del material inventariable 
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características,  hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
SEXTA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
 
La Asociación Cultural la Tertulia Flamenca tiene la obligación de acreditar la aportación de 
fondos propios en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar 
la cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, 
ayudas que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como 
privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  
 aquéllas que lo hubieran impedido. 
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
SÉPTIMA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud.      
 
OCTAVA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
NOVENA.- Jurisdicción competente. 
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El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de  noviembre, en virtud 
de lo establecido en el artículo 6.2 de dicho texto legal.  
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.  
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento. 
 
 
 

4.2.- (13553) Propuesta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a Convenio de colaboración con la Comisión Islámica de España. - 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “La Comisión Islámica de España solicita una subvención para hacer frente a los gastos 
derivados del desarrollo de su programa de actividades en el año 2024.  
 
 Esta Consejería estima conveniente otorgar una subvención de 95.000 € (noventa y cinco 
mil euros) para tal fin, teniendo en cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin público 
que se persigue, razones de interés social y cultural que justifican la citada subvención.   
 
 En cuanto a la competencia de la subvención, ésta corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones, dada 
su cuantía.  
 
  Por lo que se refiere al procedimiento de concesión, al tratarse de una subvención 
nominativa y de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta, se instrumentalizará a través de un Convenio que canalizará la citada subvención  y en el 
que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables en virtud de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones y en el referido Reglamento.  
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 La Comisión Islámica de España, ha acreditado que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y respecto a la Seguridad Social, aportando 
presupuesto de las actividades a llevar a cabo y detalle de las mismas.  
            
 Consta en el expediente consignación presupuestaria suficiente para atender dicho gasto 
por el citado importe, incluido en la Partida 48022 3342 012, N.O. 12024000012561,  así como 
informe jurídico e informe favorable de fiscalización de 15/04/2024.  
 
En base a todo lo cual se eleva la siguiente PROPUESTA  
  
 1º.- Otorgar a la Comisión Islámica de España una subvención de 95.000 € (noventa y 
cinco mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo de su programa de 
actividades en el año 2024  
  
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. “ 
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1º.- Otorgar a la Comisión Islámica de España una subvención de 95.000 € (noventa y 
cinco mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo de su programa de 
actividades en el año 2024 
 
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
                            
CONVENIO ENTRE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE ESPAÑA  
 
En Ceuta a 15 de MARZO de 2024                                           
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª. Pilar Orozco Valverde, 
Consejera de Educación. Cultura y Juventud, en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma en virtud de los Decretos de la Presidencia de fecha 23 de junio de 2023, sus 
modificaciones y rectificaciones. 
 
Y de otra parte, el Delegado Autonómico de la Comisión Islámica de España en Ceuta, D. 
Hamido Mohamed Abdeselam con DNI **.*84.18*-*, en nombre y representación de la 
mencionada Asociación, con CIF R-7800922B y domicilio social en C/ Anastasio Herrero nº 5, 
de Madrid. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
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PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.15 competencias en materia de 
promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de 
las actividades culturales de conformidad con lo establecido en el art 25.2.m de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 23 de junio de 2023, en su punto primero IV se atribuye a la 
Consejería de Educación, Cultura y Juventud las competencias relativas a: 1) Promoción y 
fomento de la cultura y la educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico, etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la 
ciudad, así como la adecuada utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.-  Que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar el 
enriquecimiento del patrimonio cultural, al objeto de preservarlo y darlo a conocer, con 
especial atención a las tradiciones culturales de las comunidades religiosas de la Ciudad, al 
objeto de promocionar y difundir el espíritu de las cuatro culturas existentes en la misma. 
 
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con la Comisión Islámica 
de España en Ceuta para contribuir a proporcionar a los ciudadanos la continuidad de las 
tradiciones y la promoción de la idiosincrasia propia de nuestra ciudad. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Comisión Islámica de España valoran la necesidad de 
cooperación entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo 
que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
31/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia de cultura, y el artículo 25.2 m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea 
de forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una 
asistencia eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
reglamento de dicha Ley, RD 887/2.006 de 21 de julio, así como el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2.005, son las normas por 
las que se rigen el presente convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones 
nominativas a través de convenios. 
 
SEXTO.- Que la entidad manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
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CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto.  
Es objeto del presente Convenio la determinación de las condiciones para el otorgamiento de 
una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2024 a la entidad cultural “Comisión Islámica de España” para la ejecución de 
programas de protección, fomento, mantenimiento y enriquecimiento del patrimonio cultural 
perteneciente a la Comunidad Islámica de Ceuta, realizándose según el proyecto presentado 
que se encuentra aportado a su expediente. 
 
SEGUNDO.- Finalidad. 
Con la finalidad de proteger el patrimonio y promover la difusión de la cultura islámica de la 
ciudad, la Comisión Islámica de España, persigue, entre otros, los siguientes objetivos: 
 
- Analizar la situación de la enseñanza de la religión islámica en los centros ceutíes.  
- Informar sobre la repercusión de la abstinencia en la ingesta de alimentos durante el 
 mes de Ramadán, y concretamente en las mujeres embarazadas y los diabéticos.  
- Utilización del deporte como medio integrador de jóvenes de diversas culturas. 
 - Conservación y seguimiento de los lugares de culto.  
- Asistencia periódica al centro penitenciario y Hospital para garantizar la asistencia 
 religiosa tanto de reclusos como de los enfermos.  
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) La Comisión Islámica de España, para desarrollar la actividad programada, cuenta con 
 la cantidad de noventa y cinco mil euros (95.000,00 euros) como subvención 
 nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2024. 
b) Dicha cantidad se abonará trimestralmente (23.750,00 € por trimestre), para lo cual 
 existe crédito suficiente en la partida 012.3342.48022 “Subvención Comisión Islámica 
 de España”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2024. 
c) La asociación cultural se compromete a que la aportación recibida tenga carácter 
 finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades 
 recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será 
 ejercido por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud a través del Negociado de 
 Patrimonio Cultural.  
 A tales efectos la beneficiaria, se compromete a entregar a la finalización de este 
 acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las 
 incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad 
 anualizada de la subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado 
 en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
 Reglamento RD 887/2.006, de 21 de julio y en el Reglamento de Subvenciones de la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta).Las instrucciones para la presentación de la justificación 
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 de la subvención otorgada se encuentran descritas en la Guía de Subvenciones de la                                                                                            
 Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a la cual nos remitimos. 
e)  La entidad cultural se compromete a poner en conocimiento de la Consejería de 
 Educación y Cultura, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir. 
 
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
La Comisión Islámica de España se compromete, según lo recogido en el Programa que figura 
en el expediente a: 
 
- Impartición de clases de religión islámica y árabe, cultura en general y apoyo escolar. 
- Participación y organización de actividades deportivas, distintas categorías. 
- Desarrollo de programa de integración social para la población marginal. 
- Desarrollo de actividades de integración de la mujer en el movimiento social, cultural 
 y religioso. 
- Desarrollo de actuaciones para el fomento de la Religión Islámica según los estatutos 
 de la Federación mediante el Corán y la Sunna, respetando principios Constitucionales 
 y el Estado de Derecho. 
- Distribución de libros de texto de educación islámica, lengua árabe y material escolar 
 para los alumnos de las comunidades. 
- Mantenimiento de los templos de culto (Mezquitas). 
- Visita a la prisión todos los viernes del año a cargo del Imam, para asistir a los internos 
 de religión musulmana y todos aquellos que lo necesiten, organizando la oración y la 
 Jutba del Eid para todos los musulmanes. 
- Celebración de las festividades de culminación de ayuno y la del sacrificio dentro de la 
 prisión. 
- Organización de fiestas en las sedes de las Mezquitas y comunidades. 
- Desarrollo de actividades religiosas y de culto relacionadas con las celebraciones de las 
 fiestas de Alhijra, ID Al Fitr E ID al Adha. 
- Organización y celebración del Musala ID Al Fitr 2024, (rezo colectivo) culminación fin 
 de ayuno y celebración musala ID Al Adha 2024, (rezo colectivo) fiesta de sacrificio y 
 otras festividades musulmanas, contratación de los servicios necesarios (tales como el 
 seguro de responsabilidad civil, para el desarrollo de las celebraciones citadas 
 anteriormente. 
- Seminario para educadores de religión islámica. 
- Jornadas de formación de imames sobre la lengua castellana. 
 
Los horarios lectivos de la mayoría de actividades tienen lugar siempre por las tardes, desde 
las 15,30 horas hasta las 21,00 horas dependiendo del programa de cada comunidad.  
 
Las Jornadas se realizarán en fecha aproximada de finales de mayo, con posterioridad a la 
finalización del Ramadán, fecha no cerrada por motivos de disponibilidad.  
 
El curso de español para imames tendrá una duración aproximada de un mes.  
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La asistencia a los internos del Centro Penitenciario así como las visitas a los enfermos en el 
Hospital Universitario se realiza todos los viernes del año.  
 
La asociación cultural se compromete expresamente a la realización de las actividades 
descritas en su proyecto, debiendo comunicar al órgano concedente cualquier cambio que se 
produzca. En caso de incumplimiento de dicho requisito deberá reintegrarse el gasto de la 
actividad concreta no autorizada. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
Las tareas a desarrollar por el personal en desarrollo de las actividades subvencionadas, 
consta en su expediente. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja 
social análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
La Comisión Islámica de España se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales,  imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y 
cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos 
inherentes de estos últimos. 
 
En el supuesto de que la Comisión Islámica de España resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de 
cualquier tipo de responsabilidad. 
 
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
La Comisión Islámica de España se compromete a destinar la cantidad subvencionada al 
objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, 
ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo 
dispuesto en el proyecto que como ANEXO consta en el expediente. 
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Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación y Cultura, y cumplir los límites fijados 
en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) para 
su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos la Asociación Cultural deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
de Ceuta como  obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.  
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la  
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos. 
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en los artículos 37 de la Ley General de Subvenciones y 18 de su Reglamento. 
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
SÉPTIMA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una Memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la asociación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la documentación 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/24041 
Nª Ref.: FMD 
 

que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud y percibida por la Comisión Islámica de España, debiendo 
desglosar: 
 
1) Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria y relación clasificada 
 de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en 
 todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total  a la que ascienden los 
 gastos de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se relacionarán 
 de forma detallada en el Anexo V (en formato EXCEL). 
2) Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
 adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 
3) Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
 (formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 
4) Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
 subvención, de conformidad con el Anexo VI (formulario PDF). 
5) Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
 las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
 jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
 efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
 en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
 recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instrucciones para la 
 justificación de subvenciones de la guía. 
6) Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir 
 unidos a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite 
 el cargo efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 
7) Carta de pago de devolución, la entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
 justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que 
 no haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá 
 realizarse en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe, reflejando lo siguiente: 
 - Entidad que realiza la devolución y CIF. 
 - Concepto “devolución/reintegro subvención”.- Año concesión subvención. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente 
en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir 
los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, la beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 6.000,00 €, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
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que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos, alojamiento, etc.., así como todas las jornadas 
y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en 
los casos que efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la 
subvención, previa petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación Cultural  presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención. 
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Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 
a) Número de factura. 
b) Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 
 NIF, CIF y domicilio). 
c) Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para 
 el caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el 
 proyecto/programa afecto a la subvención). 
d) Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
 asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 
e) Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia  
 del convenio). 
 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse 
la traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la 
entidad beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, la Asociación Cultural podrán presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.   
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
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La Asociación Cultural deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de 
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
Asimismo deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en 
el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
OCTAVA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
La beneficiaria tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con 
indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  
 aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el  
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
NOVENA.- Publicidad. 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud.  
 
DÉCIMA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
UNDÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, en virtud de lo establecido en el artículo 6.2 de dicho texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.  
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosa-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento. 
 
 
 
 4.3.- (13845) Propuesta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a Convenio de colaboración con la Sociedad Cultural Amigos de la 
Música de Ceuta.- 
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 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “La Sociedad Cultural Amigos de la Música de Ceuta solicita una subvención para hacer 
frente a los gastos derivados del desarrollo de su programa de actividades en el año 2024.  
 
 Esta Consejería estima conveniente otorgar una subvención de 75.000 € (setenta y cinco 
mil euros) para tal fin, teniendo en cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin público 
que se persigue, razones de interés social y cultural que justifican la citada subvención.   
 
 En cuanto a la competencia de la subvención, ésta corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones, dada 
su cuantía.  
 
 Por lo que se refiere al procedimiento de concesión, al tratarse de una subvención 
nominativa y de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta, se instrumentalizará a través de un Convenio que canalizará la citada subvención y en el 
que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables en virtud de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones y en el referido Reglamento.  
 
  La Sociedad Cultural Amigos de la Música de Ceuta,  ha acreditado que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y respecto a la Seguridad Social, 
aportando presupuesto de las actividades a llevar a cabo y detalle de las mismas.  
                        
 Consta en el expediente consignación presupuestaria suficiente para atender dicho gasto 
por el citado importe, incluido en la Partida 48010 3342 012, N.O. 12024000009492,  así como 
informe jurídico e informe favorable de fiscalización de 08/04/2024.  
 
 En base a todo lo cual se eleva la siguiente PROPUESTA  
  
 
 1º.- Otorgar a la Sociedad Cultural Amigos de la Música de Ceuta una subvención de 
75.000 € (setenta y cinco mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo de su 
programa de actividades en el año 2024  
 
 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.”   
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1º.- Otorgar a la Sociedad Cultural Amigos de la Música de Ceuta una subvención de 
75.000 € (setenta y cinco mil euros) para hacer frente a los gastos derivados del desarrollo de 
su programa de actividades en el año 2024  
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 2º.- Aprobar el Convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.   
 
CONVENIO DE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA” 
 
En Ceuta a 13 de marzo de 2024                                          
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª. Pilar Orozco Valverde, 
Consejera de Educación, Cultura y Juventud en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma en virtud de los Decretos de la Presidencia de fecha 23 de Junio de 2023, sus 
modificaciones y rectificaciones. 
 
De otra parte,  D. Carlos Romero Esteban, mayor de edad, con D.N.I. **.*72.25*-*Z, en calidad 
de Presidente de la Asociación Cultural Amigos de la Música de Ceuta, con CIF G11903275, 
domiciliada en Ceuta, Pasaje Mina nº 1, 5º b.. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.15 competencias en materia de 
promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de 
las actividades culturales de conformidad con lo establecido en el art 25.2.m de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 23 de Junio de 2023, en su punto 4 se atribuye a la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud las competencias relativas a: 1) Promoción y fomento de la 
cultura y la educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así 
como la adecuada utilización del ocio y 15) Gestión de los convenios con las Asociaciones de 
Vecinos u otras entidades que tengan por finalidad la promoción de actividades sociales, 
culturales, lúdicas y recreativas. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación, Cultura y Juventud manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar el enriquecimiento del patrimonio 
cultural. Asimismo la Asociación Cultural Amigos de la Música de Ceuta, tiene entre otros fines 
el fomento del arte musical en todos sus aspectos, así como la promoción de la afición al 
mismo, la difusión de la música clásica a nivel popular mediante conciertos y recitales, así 
como de cualquier manifestación de carácter cultural y artístico.  
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Por tanto, se considera necesario establecer la oportuna colaboración con dicha asociación 
cultural para contribuir a proporcionar a los ciudadanos el acceso a la cultura musical, la 
continuidad de las tradiciones y la promoción de la idiosincrasia propia de nuestra ciudad. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Asociación Amigos de la Música valoran la necesidad de 
cooperación entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo 
que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
31/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia de cultura, y el artículo 25.2 m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea 
de forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una 
asistencia eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
reglamento de dicha Ley, RD 887/2.006 de 21 de julio, así como el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2.005, son las normas por 
las que se rigen el presente convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones 
nominativas a través de convenios. 
 
SEXTO.- Que la entidad manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto.  
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2024 a la Asociación Amigos de la Música para la ejecución 
de programas de promoción, fomento y conocimiento del arte de la música clásica entre los 
ciudadanos, según el proyecto titulado “Pasión por la Música Clásica 2024-25” presentado, 
que en su expediente consta como ANEXO.   
 
SEGUNDO.- Finalidad y desarrollo de actividades. 
Con la finalidad de promover las actividades musicales y el conocimiento popular de la música 
clásica, la Asociación Cultural Amigos de la Música de Ceuta, persigue la promoción de la 
misma al público de Ceuta, posibilitando el acceso a conciertos y recitales, dirigiendo las 
actividades a los aficionados a dicha clase de música, e igualmente su fomento a los que la 
desconocen y puedan interesarse por ella. 
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ACTIVIDADES: Entre las que se encuentran como objetivo difundir y promover la música en 
los siguientes eventos, Gran Concierto de Verano, a cargo de la Orquesta Joven de Andalucía 
(OJA) que aglutina a los músicos jóvenes andaluces más brillantes: 08 de julio de 2024. Teatro 
Auditorio del Revellín. Presupuesto estimado: 22.000,00 €. 116 músicos más el director, así 
como siete auxiliares de producción. Se trasladarán desde la localidad de Mollina (Málaga) 
donde tienen su sede hasta Ceuta. Para ello se utilizarán dos autobuses de sesenta plazas cada 
uno y un camión de apoyo donde se transportarán todo el material necesario para la 
realización del concierto incluido el instrumental: ligero y pesado. Los músicos de la orquesta 
y el personal auxiliar no cobran caché, solamente se cubren los traslados, alojamiento y 
comida. Sí cobra el director de la misma.  
 
Gran Concierto de Navidad: Doble concierto, separados por una hora para descanso de la 
orquesta. Actúa Orquesta Ciudad de Ceuta. Día 14 de diciembre de 2024. Iglesia de San 
Francisco. Presupuesto estimado: 30.000,00 €.   
 
Gran Concierto de Año Nuevo: 2-3-4 de enero del 2025. Orquesta Sinfónica del Estrecho. 
Teatro Auditorio del Revellín. Presupuesto estimado: 23.000,00 € A los gastos anteriores 
habría que sumarles los siguientes:  
 
Asesoría: por valor de 831,13 €. 
Apartado de correos: 76,38 €.  
Seguro de responsabilidad civil: por un total de 380,58 €   
 
La asociación cultural se compromete expresamente a la realización de las actividades 
descritas en su proyecto, debiendo comunicar al órgano concedente cualquier cambio que se 
produzca. En caso de incumplimiento de dicho requisito deberá reintegrarse el gasto de la 
actividad concreta no autorizada. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
a) La Asociación Amigos de la Música, para desarrollar la actividad programada, cuenta 
 con la cantidad de setenta y cinco mil euros (75.000,00 euros) como subvención 
 nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2024. 
b) Dicha cantidad anual se abonará trimestralmente (4 plazos de 18.750,00 € cada uno) 
 con posterioridad a la firma del presente convenio, para lo cual existe crédito 
 suficiente en la partida 012.3342.48010 “Subvención Amigos de la Música”, del 
 Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2024. 
c) La asociación cultural se compromete a que la aportación recibida tenga carácter 
 finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades 
 recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será 
 ejercido por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud.  
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 A tales efectos la beneficiaria, se compromete a entregar a la finalización de este 
 acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las 
 incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad 
 anualizada de la subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado 
 en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
 Reglamento RD 887/2.006, de 21 de julio y en el Reglamento de Subvenciones de la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta).Las instrucciones para la presentación de la justificación 
 de la subvención otorgada se encuentran descritas en la Guía de Subvenciones de la 
 Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a la cual nos remitimos. 
e)  La entidad cultural se compromete a poner en conocimiento de la Consejería de 
 Educación, Cultura y Juventud, cualquier tipo de subvención pública o privada que 
 pueda recibir. 
 
CUARTA.- Obligaciones entidad. 
La Asociación Amigos de la Música se compromete a destinar la cantidad subvencionada al 
objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, 
ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo 
dispuesto en el proyecto que como ANEXO consta en su expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación, Cultura y Juventud, y cumplir los límites 
fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(LGS) para su posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos la Asociación Cultural deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
de Ceuta como  obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.  
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
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f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos. 
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en los artículoa 37 de la Ley General de Subvenciones y 18 de su Reglamento. 
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
QUINTA.- Justificación de la subvención. 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una Memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la asociación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la documentación 
que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud y percibida por la Asociación Amigos de la Música, debiendo 
desglosar: 
 
1) Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria y relación clasificada 
 de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en 
 todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total total a la que ascienden 
 los gastos de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se 
 relacionarán de forma detallada en el Anexo V (en formato EXCEL). 
2) Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
 adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 
3) Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
 (formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 
4) Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
 subvención, de conformidad con el Anexo VI (formulario PDF).  
5)  Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo 
 aportarse las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el 
 tráfico jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos 
 del pago efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo 
 tenerse en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se 
 encuentran recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instrucciones para 
 la justificación de subvenciones de la guía. 
6)  Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir 
 unidos a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite 
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 el cargo efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 7) Carta de pago 
 de devolución, la entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta justificativa la carta 
 de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que no haya podido 
 justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá realizarse en la 
 cuenta de la Ciudad, que a tal efecto se designe, reflejando lo siguiente: 
 - Entidad que realiza la devolución y CIF. 
 - Concepto “devolución/reintegro subvención”. 
 -  Año concesión subvención. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente 
en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir 
los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado.  
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos, alojamiento, etc.., así como todas las jornadas 
y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en 
los casos que efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la 
subvención, previa petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser 
conformado previamente por Intervención. En el presente caso y dada que la actividad 
subvencionada requiere de desplazamiento de las bandas de músicas foráneas a la ciudad de 
Ceuta, la entidad beneficiaria deberá aportar las facturas justificativas de los mismos de 
conformidad con lo establecido en la guía de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
anexo II, en su apartado 3º, dietas o gastos de viaje, mediante los billetes del medio de 
transporte público utilizado, acreditativos del desplazamiento realizado, cuando se trate de 
billetes electrónicos se deberá acompañar la tarjeta de embarque, asimismo y en el supuesto 
de que se desplazare más de una persona, deberá adjuntarse a la factura y las tarjetas de 
embarque, certificación del representante legal de la entidad, en la que se relacione 
nominativamente a todas las personas desplazadas, con ocasión del evento subvencionado, 
haciendo constar su D.N.I., de la misma forma deberán justificarse los gastos de alojamiento 
mediante factura expedida por el correspondiente establecimiento hostelero, o bien por la 
agencia de viajes, en este caso, acompañado de documento acreditativo de la estancia en el 
hotel, sin que puedan ser objeto de subvención los gastos extraordinarios, tales como 
consumo del minibar, teléfono, lavandería, etc.., si fueran más de una persona la alojada en 
el hotel, deberá presentarse certificación del representante legal de la entidad, en la que se 
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relacione nominativamente, el DNI de las personas alojadas con ocasión del evento 
subvencionado. Los gastos de manutención se abonarán conforme a lo establecido en la guía, 
debiendo presentar factura (alojamiento 65,97 €, manutención 37,40 €, dieta entera 103,37 
€). 
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación Cultural presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 
a) Número de factura. 
b) Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 
 NIF, CIF y domicilio). 
c) Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para 
 el caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el 
 proyecto/programa afecto a la subvención). 
d) Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
 asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 
e) Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia  
 del convenio). 
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Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse 
la traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la 
entidad beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, La Asociación Cultural podrán presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de 
la cuenta donde se haya realizado el cargo del pago. 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación Cultural deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de 
la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
Asimismo deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en 
el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
SEXTA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
La beneficiaria tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
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así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con 
indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan. 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  
 aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el  
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales. 
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
SÉPTIMA.- Publicidad. 
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En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación, Cultura y Juventud.      
 
OCTAVA.- Duración. 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero de 2024 hasta el 5 de enero de 2025. 
 
NOVENA.- Jurisdicción competente. 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en virtud 
de lo establecido en el artículo 6.2 de dicho texto legal.  
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.  
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosa-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento. 
 
 
 
 4.4.- (67144) Propuesta de la Sra. Consejera de Educación, Cultura y Juventud, Dª Pilar 
Orozco Valverde, relativa a prórroga del Convenio de colaboración suscrito con el Obispado 
de Cádiz-Ceuta.  
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “En fecha 16 de abril del presente año tuvo entrada en este Negociado escrito de Dña. 
María del Carmen Lobato Herrero, Ecónoma Diocesana del Obispado de Cádiz-Ceuta solicitando 
que la realización del convenio suscrito con la Ciudad para la rehabilitación del interior de la 
Catedral de Santa María de la Asunción de esta ciudad se prorrogue por un periodo de nueve 
meses y quince días por los motivos expresados en el escrito de referencia.  
  
 De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 de la Ley General de Subvenciones, 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los convenios de colaboración no podrán tener un plazo de 
vigencia superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga 
por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la duración total de 
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las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del periodo inicial y sin que en conjunto la duración 
total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.  
  
 Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación de los plazos son 
los establecidos en el art. 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
 Este último precepto, en su apartado 3, dispone que tanto la petición de los interesados 
como la decisión sobre la ampliación, deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento 
del plazo de que se trate. En la actualidad el convenio se encuentra vigente hasta el 9 de octubre 
del corriente año en curso.  
  
 El artículo 64 de dicho Reglamento establece que una vez recaída la resolución de 
concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren las 
circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal y como establece el artículo 
17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar siempre que no dañe a terceros.  
  
 De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta de fecha 14 de enero de 2005, publicado en el BOCCE n.º 4392 de 18 de enero 
de 2005, la competencia de la subvenciones que superen la cuantía de 30.000.00 € corresponde 
al Consejo de Gobierno, dependiendo del mismo la autorización correspondiente.  
            
 En base a todo lo cual se eleva la siguiente PROPUESTA  
   
 AUTORIZAR la ampliación del plazo del convenio suscrito por la Consejería de Educación, 
Cultura y Juventud de la Ciudad de Ceuta y el Obispado de Cádiz-Ceuta de 2023, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Subvenciones y su Reglamento, por un periodo de nueve 
meses y quince días, al presentarse dicha solicitud dentro de plazo establecido a tal efecto en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, y estar 
efectuada dentro de los parámetros establecidos tanto en la Ley General de Subvenciones como 
en su Reglamento.” 
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 AUTORIZAR la ampliación del plazo del convenio suscrito por la Consejería de 
Educación, Cultura y Juventud de la Ciudad de Ceuta y el Obispado de Cádiz-Ceuta de 2023, 
de conformidad con lo establecido en la Ley General de Subvenciones y su Reglamento, por 
un periodo de nueve meses y quince días, al presentarse dicha solicitud dentro de plazo 
establecido a tal efecto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, y estar efectuada dentro de los parámetros establecidos tanto en la 
Ley General de Subvenciones como en su Reglamento,  
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 5º) CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
 
 5.1.- (18367) Propuesta del Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a autorizar, como gasto plurianual, el Servicio de Auxiliar 
de Servicios e Información diurna, para la oficina del Negociado de Estadística de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.- 

 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “Es pretensión de esta Consejería de Presidencia y Gobernación elevar propuesta al 
Consejo de Gobierno en el sentido de aprobar la autorización de gastos plurianuales y además 
comprometer las cantidades necesarias para financiar el SERVICIO DE AUXILIAR DE SERVICIOS E 
INFORMACIÓN DIURNA, PARA LA OFICINA DEL NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA, SITA EN EL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CALLE ALCALDE SÁNCHEZ 
PRADO S/N con un plazo de duración del contrato  de UN (1) año, con posibilidad de prórroga 
por UN (1) año más. 
  
 Atendido que, a tales efectos esta Consejería de Consejería de Presidencia y Gobernación 
eleva una propuesta al Consejo de Gobierno en el sentido de comprometer la cantidad destinada 
a financiar el gasto del contrato de “Servicio de Auxiliar de Servicios e Información Diurna, para 
la oficina del Negociado de Estadística”, durante los ejercicios 2024, 2025 y 2026 por un importe 
total de 44.191,33 €, correspondiendo la cantidad de 13.531,89€ a 2024, la cantidad de 
22.190,23€ a 2025 y 8.469,21€ a 2026. 
 
 Considerando que el expediente de referencia (18.367/2.024)  tiene carácter de gasto 
plurianual, ya que su eficacia se extiende al periodo comprendido entre 2024-2026. 
 
 Considerando que el Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, en sus artículos 79 a 88, 
regula el régimen de los gastos plurianuales, especificando que los mismos se subordinarán al 
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, siempre que su ejecución 
se inicie en el propio ejercicio, a tal efecto se han realizado el RC(12024000016777) y los RC-FUT 
(12024000016787 y 12024000016791) para los ejercicios siguientes.  
 
 A este respecto, el artículo 40 del Estatuto de Autonomía dispone, lo siguiente: “1. 
Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y ejecución del presupuesto de la Ciudad, y 
a la Asamblea de Ceuta, su examen, enmienda, aprobación y control, de acuerdo con la 
legislación estatal sobre financiación de las Entidades locales.  
 
 El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de los ingresos y 
gastos de la Ciudad y de los organismos, instituciones y empresas de ella dependientes.” 
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 Asimismo, la Base 32 de ejecución del vigente Presupuesto de la Ciudad de Ceuta, 
previene. “BASE 32. GASTOS PLURIANUALES. La realización de gastos de carácter plurianual se 
sujetará a lo que dispone el artículo 174 de del Real Decreto Legislativo 2/2004 y los artículos 79 
a 88 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 
13/1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.  
 
 Corresponde la autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación del 
Pleno de la Asamblea según lo dispuesto en el artículo 88 del R.D. 500/1990, al Consejo de 
Gobierno.  
 
 La tramitación de autorizaciones y compromisos de gastos plurianuales deberá 
acompañarse del documento contable específico denominado “de gasto plurianual”, en el que 
deberá consignarse tanto el crédito imputable al ejercicio presupuestario corriente (o inicial), 
como el importe estimado para los ejercicios futuros a los que extienda sus efectos económicos 
el acuerdo. 
 
 En base en los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, al Consejo de 
Gobierno se eleva la siguiente PROPUESTA: 
 
a) Autorizar, como gasto plurianual, el SERVICIO DE AUXILIAR DE SERVICIOS E 
 INFORMACIÓN DIURNA, PARA LA OFICINA DEL NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA DE LA 
 CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, SITA EN EL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CALLE 
 ALCALDE SÁNCHEZ PRADO S/N con un plazo de duración del contrato de UN (1) año, con 
 posibilidad de prórroga por UN (1) año más, todo ello, durante los ejercicios 2024, 2025 
 y 2026 por un importe total de 44.191,33 €, correspondiendo la cantidad de 13.531,89€ 
 a 2024, la cantidad de 22.190,23€ a 2025 y la cantidad de 8.469,21€ a 2026 y, conforme 
 al siguiente desglose: 
 
 • 13.531,89€ al año 2024 (RC 12024000016777) 
 • 22.190,23€ a 2025 (RC-FUT 12024000016787) 
 • 8.469,21€ a 2026 (RC-FUT 12024000016791) 
 
b) Aprobar la inclusión de las referidas cantidades dentro de los estados de gastos de 
 los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta para los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para cada 
 año necesarios al objeto de posibilitar la financiación del citado contrato.”  
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
a) Autorizar, como gasto plurianual, el SERVICIO DE AUXILIAR DE SERVICIOS E 
 INFORMACIÓN DIURNA, PARA LA OFICINA DEL NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA DE LA 
 CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, SITA EN EL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CALLE 
 ALCALDE SÁNCHEZ PRADO S/N con un plazo de duración del contrato de UN (1) año, 
 con posibilidad de prórroga por UN (1) año más, todo ello, durante los ejercicios 2024, 
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 2025 y 2026 por un importe total de 44.191,33 €, correspondiendo la cantidad de 
 13.531,89€ a 2024, la cantidad de 22.190,23€ a 2025 y la cantidad de 8.469,21€ a 2026 
 y, conforme al siguiente desglose: 
 
 • 13.531,89€ al año 2024 (RC 12024000016777) 
 • 22.190,23€ a 2025 (RC-FUT 12024000016787) 
 • 8.469,21€ a 2026 (RC-FUT 12024000016791) 
 
b) Aprobar la inclusión de las referidas cantidades dentro de los estados de gastos de 
 los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta para los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para cada 
 año necesarios al objeto de posibilitar la financiación del citado contrato. 
 
 
 
 5.2.- (23643) Propuesta del Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, relativa a autorizar Protocolo General de Colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “La Ciudad Autónoma de Ceuta, se halla investida de la competencia para subscribir 
relaciones de especial colaboración con la Comunidad Autónoma de Andalucía, encontrando su 
amparo en la Disposición Adicional 5º del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta.  
  
 Los Protocolos Generales de Actuación están definido en el artículo 47, párrafo segundo 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público:  
  
 “No tienen la consideración de convenios los Protocolos Generales de Actuación o 
instrumentos similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido general o 
que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar con un 
objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos 
y exigibles”  
  
 Al tener la consideración de Protocolo de colaboración su aprobación corresponde al 
Consejo de Gobierno, en virtud del artículo 12. q) del Reglamento de Gobierno y los Servicios de 
la Administración de la Ciudad de Ceuta.  
  
 De todo lo anteriormente expuesto al Consejo de Gobierno se eleva la siguiente 
propuesta:  
  
 Autorizar el Protocolo General de Colaboración entre la Ciudad de Ceuta y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.”  
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   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 Autorizar el Protocolo General de Colaboración entre la Ciudad de Ceuta y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
  
PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA.  
 
En … a …  de …  de 2024  
  
REUNIDOS  
  
DE UNA PARTE, D. Juan Manuel Moreno Bonilla, en su condición de Presidente de la Junta de 
Andalucía, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 610/2022, de 21 de julio, en 
virtud de la representación que le atribuye el artículo 7 b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
  
Y DE OTRA, D. Juan Jesús Vivas Lara, en su condición de Presidente de la Ciudad de Ceuta, 
cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 523/2023, de 19 de junio.  
  
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente Protocolo, y 
al efecto  
  
E X P O N E N  
  
I. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, la Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá unas especiales relaciones de 
colaboración, cooperación y asistencia con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  
  
II. Que, de acuerdo con la Disposición Adicional Quinta del Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, la Ciudad Autónoma de Ceuta podrá establecer con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y con la ciudad de Melilla relaciones de especial colaboración.  
  
III. Que dadas las muy intensas relaciones de interdependencia social y económica y los 
vínculos históricos y culturales existentes entre ambos territorios es necesario establecer las 
bases para una estrecha relación de colaboración entre ambas partes.  
  
IV. Que con fecha 2 de marzo de 2019 se firmó un Protocolo General de Colaboración y 
con fecha 22 de abril de 2019 una Adenda al mismo, tras la acogida y buenos resultados de lo 
antes descrito, ambas partes deciden revisar y renovar el marco de mutua colaboración y 
firmar un nuevo Protocolo General de Colaboración.  
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Por todo lo expuesto, las partes intervinientes acuerdan suscribir el presente Protocolo 
General de Colaboración de conformidad con las siguientes   
  
ESTIPULACIONES  
  
Primera. – Objeto.  
  
El presente Protocolo General de Colaboración tiene por objeto sentar las bases para el 
establecimiento de un estrecho espacio de colaboración entre la Junta de Andalucía y la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de actuaciones conjuntas en ámbitos de interés 
común tales como el ámbito económico, educativo, sanitario, cultural, medioambiental, 
turístico, deportivo, laboral, social, de investigación y universidad, de transformación digital, 
de comunicación, juventud, igualdad y violencia de género, protección civil, administración 
pública o fomento.  
  
 
Segunda. - Ámbitos de colaboración.  
  
La Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta acuerdan mediante este Protocolo 
General de Colaboración un amplio marco de colaboración en las áreas de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, Medio Ambiente y Sostenibilidad, Comunicación, Transformación 
digital, Cultura, Educación, Investigación y Universidades, Interior, Sanidad y Consumo, 
Servicios Sociales y Políticas de Inclusión Social, Igualdad y Violencia de Género, Fomento, 
Economía, Administración Pública, Empleo, Deportes, Juventud, Turismo, Hacienda e 
Industria, Energía y Minas.  
  
Para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de las líneas de actuación previstas en cada área 
de colaboración, las Consejerías competentes en la materia podrán articular los instrumentos 
o mecanismos que se consideren pertinentes.  
  
Cuando el desarrollo de la colaboración contenida en este Protocolo General de Colaboración 
implique la necesaria participación de una tercera institución, la parte afectada lo resolverá 
de manera bilateral.  
  
Las áreas de colaboración son las siguientes:  
 
1.- PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES:  

 
• Intercambio de experiencias e información fluida en el ámbito de las políticas públicas 
 que desarrollan.  
• Ampliación y difusión a través de la Junta de las concesiones y distinciones que otorga 
 la Ciudad Autónoma de Ceuta, así como participación en las más relevantes.  
• Estrechar lazos entre los Puertos de Andalucía y el Puerto de Ceuta.  
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• Facilitar apoyo a la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Oficina de la Junta de 
 Andalucía en Madrid, la Oficina de la Junta de Andalucía en Barcelona y la Delegación 
 de la Junta de Andalucía en Bruselas. 
• Cooperación en el marco de la investigación científica para la generación de 
 conocimiento sobre la realidad social de interés general para la Ciudad Autónoma de 
 Ceuta y la Comunidad Autónoma de Andalucía.   
  
2.- MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD:  
 
• Programación, promoción y fomento de actividades de educación y sensibilización 
 ambiental.  
• Asesoramiento técnico en materia de gestión integrada de la calidad ambiental y 
 evaluación ambiental de planes y programas.  
• Asesoramiento técnico en materia de políticas de mitigación y adaptación al cambio 
 climático, así como en la implantación de herramientas para la medición de la huella 
 de carbono.  
• Asesoramiento técnico en materia de protección y recuperación del ciclo integral del 
 agua y la promoción de su uso sostenible, eficiente y responsable.   
• Asesoramiento técnico en materia de políticas vinculadas a la economía circular y la 
 gestión de residuos.   
• Colaboración en materia de transición hacia una economía azul impulsando el 
 crecimiento sostenible de los sectores marino y marítimo.  
  
3.- COMUNICACIÓN:  
 
• Se promoverá un compromiso de colaboración mutua entre la Radio Televisión de 
 Andalucía (RTVA) y la Radio Televisión Ceuta (RTVCE), al objeto de fomentar el 
 conocimiento de los aspectos culturales, históricos y sociales de ambos territorios. En 
 este sentido, se impulsará también que ambas televisiones públicas acuerden la 
 emisión de videos promocionales sobre Andalucía y Ceuta.  
  
4.- TRANSFORMACIÓN DIGITAL:   
 
• Ciberseguridad. Posibilidad de incorporación de las Administraciones Públicas de la 
 Ciudad Autónoma Ceuta a la prestación de servicios del centro de operaciones de 
 seguridad (SOC) de la Junta de Andalucía.  
• Transformación digital de los servicios públicos y del funcionamiento interno de la 
 Administración.  
• Robotización, Inteligencia Artificial y otras tecnologías emergentes.  
• Puesto de trabajo.  
• Capacitación digital de la ciudadanía.  
• Tecnologías en y para la nube.  
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5.- CULTURA:   
  
• La Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta colaborarán incluyendo en los 
 circuitos de intercambio cultural, que comprenden actividades expositivas, artes 
 escénicas y la participación con producciones propias de la Junta de Andalucía en los 
 festivales o eventos culturales organizados por Ceuta.   
• Estudio de patologías, caracterización de materiales, en la investigación y conservación 
 de las Murallas Reales.  
• Patrimonio histórico, arqueológico -tanto terrestre como subacuático- y artístico en 
 ámbitos como la documentación e información de los bienes culturales, la intervención 
 (conservación, restauración, etc.) en los mismos, su análisis científico y difusión.  
• Asistencia técnica y colaboración en la implementación y desarrollo de modelos 
 sostenibles de gestión de bienes culturales.  
• Incorporación de la información sobre el patrimonio de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
 en las bases de datos y sistemas de información andaluces para su mayor difusión.  
• Formación técnica de profesionales del sector de la cultura.  
• Colaboración en el diseño e implementación de rutas culturales de interés para 
 Andalucía y Ceuta.  
• Convenio con la Universidad Internacional de Andalucía.  
• Colaboración mutua entre la Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta en la 
 restauración de piezas arqueológicas y bienes culturales.  
• Incorporar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a la Red Andaluza de teatros públicos 
 "Enrédate".  
  
6.- EDUCACIÓN:  
 
• Dar a conocer entre el alumnado de Ceuta el Flamenco – Patrimonio Inmaterial de la 
 Humanidad – como parte de la cultura andaluza, a través de la guía educativa “Ceuta 
 te enseña”.  
• Implementar la programación y el material didáctico del Programa “Abecedaria” de 
 artes escénicas y música, de la Junta de Andalucía, en las Campañas escolares de 
 Teatro y Danza que, desde la Consejería de Educación y Cultura, se realiza con los 
 centros escolares de Ceuta.   
• Facilitar el acceso telemático de los centros ceutíes a materiales didácticos y 
 publicaciones educativas de la Junta de Andalucía.  
  
7.- INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES:  
  
• Colaborar con la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Ceuta en proyectos 
 destinados a la mejora de la formación, la investigación y la extensión universitaria.  
 
8.- INTERIOR:   
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• Participación de Policías Locales, Bomberos, personal técnico y voluntariado de 
 Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Ceuta en los cursos de perfeccionamiento, 
 actualización y especialización organizados por la Escuela de Seguridad Pública de 
 Andalucía.  
• Jornadas y Congresos, relacionados con el Servicio de Emergencias 112.  
 • Cursos, Jornadas, Seminarios y Congresos relacionados con la planificación de 
 Protección Civil.  
• Formación e intercambio de información para el personal del 112 de la Ciudad 
 Autónoma de Ceuta.  
• Colaboración entre la Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia 
 de Protección Civil.  
• Posibilitar el intercambio de experiencias profesionales y mejorar el conocimiento de 
 los sistemas de gestión de emergencias existentes en Andalucía. • Promover en Ceuta 
 la instalación de un punto de toma de datos meteorológicos que beneficie a ambas 
 Comunidades, por cuanto que permitiría un análisis mejorado de los datos 
 meteorológicos en la Zona del Estrecho.  
• Colaboración de la Junta de Andalucía en situaciones catastróficas que excedan de la 
 capacidad de la gestión de la Ciudad de Ceuta como: Grupo de emergencias de 
 Andalucía (GREA), medios aéreos de lucha contra los incendios o brigadas 
 aerotransportadas de lucha contra los incendios forestales.  
• Las partes firmantes facilitarán la estancia en ambos territorios de cuantos formandos 
 hayan de participar en las actividades de formación.  
• Ambas Administraciones realizarán conjuntamente trabajos de investigación y 
 estudio, publicaciones y difusión de los mismos, referidos a estas áreas de trabajo.  
• Entre las partes se habilitarán procedimientos comunes de acceso a los respectivos 
 fondos documentales, biográficos y de bancos de datos relacionados con la formación 
 en los referidos campos relativos a la seguridad.  
• Los gastos derivados de la matriculación y estancia para la asistencia del respectivo 
 personal funcionario a actividades de formación, si los hubiere, serán establecidos de 
 manera expresa para cada actividad formativa, firmándose a tal fin un protocolo "ad 
 hoc" en cada circunstancia.  
• Posibilidad de integrar los CECEM (Centro de Coordinación de Emergencias) 112 de 
 Ceuta en el CECEM 112 Andalucía, de forma que puedan intercambiarse información 
 de emergencias entre ambos CECEM y que puedan recibir avisos de situaciones de 
 emergencia de posibles vertidos como el caso del OS-35 o de situaciones de 
 emergencia que se deriven de riesgos naturales o de las personas que se desplazan en 
 transporte marítimo pudiendo recibir el aviso telemático desde estos CECEM.  
• Apoyo en la redacción del plan de emergencia ante el riesgo de maremotos en la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta, al ser la Comunidad Autónoma de Andalucía pionera en 
 este ámbito.   
• Asesoramiento técnico en materia de coordinación, sensibilización, prevención y 
 extinción de incendios forestales.  
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9.- SANIDAD Y CONSUMO:   
  
• Colaboración en los ámbitos de información y formación a las personas consumidoras 
 y al personal técnico de los organismos de consumo, de resolución de conflictos y de 
 control de mercado en materia de consumo.  
• Colaboración con los Laboratorios de Salud Pública, según disponibilidad de recursos.  
• Formación en Protección de Salud.  
• Colaboración entre la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
 y el órgano competente en materia de salud pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
 compartiendo los proyectos puestos en marcha en el ámbito de la atención a la 
 Violencia de Género en el Sistema Sanitario Público de Andalucía (acreditación de 
 centros sanitarios comprometidos contra la violencia de género). • Implementar una 
 jornada anual de Vigilancia Epidemiológica de manera alterna en las Ciudades 
 Autónomas de Ceuta y Melilla, según disponibilidad de recursos.  
• Colaboración entre la Consejería de Salud y Consumo, la Fundación Progreso y Salud 
 (Iavante y Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía), la Escuela Andaluza de Salud 
 Pública y la Ciudad Autónoma de Ceuta en la organización y realización de jornadas, 
 congresos y actividades formativas y en la evaluación de la formación continuada y de 
 las competencias profesionales en las que puedan participar el personal de dicha 
 Ciudad Autónoma.  
• Colaboración entre la Fundación Progreso y Salud (Biblioteca Virtual del SSPA) y la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta para facilitar el acceso del personal de dicha Ciudad 
 Autónoma a la Biblioteca Virtual del SSPA.  
• Colaboración específica entre el Registro de Cáncer de Andalucía y el Registro de 
 Cáncer de Ceuta, que incluya participación del personal de ambos registros en las 
 actividades formativas que se realicen.  
• Colaboración para la cesión de uso y explotación del software del Registro 
 informatizado de Vacunaciones que utiliza el SAS para todos aquellos vacunales que 
 se realicen en la Ciudad de Ceuta, ya sea en el contexto del Calendario de Vacunación 
 Infantil, como en otros programas y campañas de vacunación (gripe, vacunación 
 antirrábica y otras vacunaciones en adulto).  
• Colaboración en el Programa de Cribado Neonatal de Enfermedades 
 Endocrinometabólicas en el que se recoja que el Laboratorio de Referencia de 
 Metabolopatías de Andalucía Occidental, localizado en el Hospital Virgen del Rocío, 
 realizará las determinaciones del cribado neonatal de metabolopatías de los recién 
 nacidos en Ceuta, así como en aquellas acciones encaminadas al buen funcionamiento 
 global del programa de cribado, previa suscripción del convenio específico que refleje 
 las transacciones económicas que la Ciudad Autónoma de Ceuta deba realizar en la 
 Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, incorporando el acceso a la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta  a la aplicación para el seguimiento de los niños y niñas de 
 la Ciudad Autónoma de Ceuta a los que se realiza las pruebas del cribado.  
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• Establecer un programa de coordinación y colaboración entre las redes de salud 
 mental, con el objetivo de establecer adecuadamente ámbitos de actividad conjunta 
 compartida.  
• Programa de colaboración con la Junta de Andalucía en relación al procedimiento para 
 la derivación de pacientes en tratamiento por adicciones a Comunidades Terapéuticas 
 y UDH Andalucía.  
• Promover la articulación de mecanismos de colaboración para determinar hospitales 
 de referencia dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
  
10.- SERVICIOS SOCIALES Y POLÍTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL:   
  
• Colaboración en el diseño y ejecución de políticas públicas e intercambio de 
 experiencias en el ámbito de las personas mayores para contribuir a la creación de una 
 sociedad para todas las edades.   
• Colaborar en la atención a personas necesitadas procedentes de la Ciudad Autónoma 
 de Ceuta, especialmente en alimentación y acogimiento en albergues.  
• Intercambiar plazas de Centros Residenciales de Mayores para acercar al mayor a su 
 familia extensa.  
• Intercambiar plazas de Centros Residenciales de Atención especializada para Personas 
 con Discapacidad, con el fin de acercar a la persona dependiente a su familia extensa, 
 siempre que exista plaza disponible idónea para atender sus necesidades específicas 
 en un recurso que se encuentre próximo al lugar de residencia de sus familiares.  
• Colaboración en materia de protección de menores, especialmente en las áreas de 
 acogimiento familiar y residencial. En especial, para plazas residenciales de niños, 
 niñas y adolescentes con trastornos de conducta, siempre que exista plaza disponible 
 idónea para atender a dichas necesidades específicas.  
• Colaboración en materia de justicia juvenil, para la ejecución de las medidas de 
 internamiento y medio abierto previstas en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, 
 de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.  
• Colaboración especial en materia de migraciones, como intercambio de buenas 
 prácticas, formación de profesionales, protocolos de información y acuerdos sobre 
 traslado de personas inmigrantes a la península en momentos de contingencias de 
 afluencia masiva de personas.   
• Colaboración con la detección y prevención de la trata de mujeres migrantes y 
 menores migrantes no acompañados  
  
11.- IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO:  
  
• Coordinación de las redes de centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de 
 género que facilite el acceso fluido de las mujeres entre las partes firmantes del 
 presente convenio, quedando condicionado, en todo caso, a la disponibilidad de plazas 
 en las mismas.  
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• Coordinación de los servicios de atención a las personas menores expuestas a violencia 
 de género y/o víctimas de abusos sexuales facilitando la atención y tratamiento de las 
 mismas entre ambas comunidades.  
 • La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará y realizará actuaciones que 
 promuevan la participación de profesionales del Centro Asesor de la Mujer de la 
 Ciudad Autónoma de Ceuta en el Centro de Formación “Carmen de Burgos”.  
• La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará materiales y campañas de 
 coeducación, igualdad, empleo, violencia de género y diversidad editados por el 
 órgano competente en los diferentes ámbitos (educativo, sanitario, laboral, judicial, 
 etc.)  
• Promover la realización de estudios e investigaciones en materia de igualdad, violencia 
 de género y diversidad.  
  
12.- FOMENTO:  
 
• Asesoramiento técnico, en materia de Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), así 
 como el Sistema de Información Geográfica (SIG).  
• Asistencia a jornadas, seminarios y reuniones de interés para información y formación 
 en materia territorial.   
• Colaboración en el asesoramiento en materia de transporte y movilidad de pasajeros 
 ya sea a nivel metropolitano con la implantación de modelos consorciados de 
 transporte, como en ámbito interurbano así como en el rural con soluciones como el 
 Plan Andalucía Rural   conectada.  
• Colaboración en el asesoramiento para la implantación de nuevas tecnologías 
 vinculadas al transporte de viajeros, sistemas de cancelación y billetaje, información 
 en tiempo real a viajeros y coordinación con otros modos de transporte.  
• Colaboración en el asesoramiento para el desarrollo de Planes de Infraestructuras de 
 transporte y movilidad de ámbito regional y metropolitano.  
• Colaboración en materia logística que permita aprovechar las sinergias a ambos lados 
 del Estrecho de Gibraltar a través de los puertos de interés general del Estado y la red 
 de Áreas Logísticas impulsada por la Junta de Andalucía.  
  
13.- ECONOMÍA:  
 
• La Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta intercambiarán experiencias en 
 materia de promoción empresarial en el ámbito de agencias de desarrollo regional 
 mediante la colaboración entre la Agencia de promoción de Ceuta y la Agencia 
 Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE).  
• Ambas Administraciones implementarán un enlace (Link) en las Webs de las Agencias 
 antes citadas al objeto de promover el intercambio de información de carácter 
 económico.  
• Establecer líneas de colaboración para compartir experiencias y conocimientos sobre 
 la planificación económica estratégica para el desarrollo de ambos territorios.  
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• En materia de Información Geográfica y Estadística, la Junta de Andalucía, a través del 
 IECA, y la Ciudad Autónoma de Ceuta colaborarán en las siguientes materias:  
 a. Asesoramiento técnico en materia de Infraestructuras de Datos Espaciales  
  (IDE), así como en Sistemas de Información Geográfica (SIG).  
 b. Compartir información socioeconómica relevante, así como metodologías y  
  herramientas, a través de los sistemas estadísticos de Andalucía y de la Ciudad 
  Autónoma de Ceuta.  
 c. Participación de la Ciudad Autónoma de Ceuta en las agendas estratégicas del 
  Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2023-2029.  
• Colaboración entre ambas Comunidades con el fin de apoyar la internacionalización y 
 promoción de la actividad exterior de las empresas ceutíes en el ámbito de las 
 actuaciones de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
 Económico (TRADE).  
• La Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta intercambiarán información y 
 mejores prácticas relativas a los instrumentos financieros que se han desarrollado y, 
 en relación al ámbito de política económica, intercambiarán información sobre 
 proyectos empresariales de interés estratégico en nuestra comunidad que pudieran 
 generar sinergias con otras iniciativas en esa Ciudad Autónoma.  
  
14.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:   
 
• Intercambio de información y auxilio en todos los aspectos técnicos relativos a la 
 selección del personal propio de cada Administración Pública. De igual forma que en 
 las tareas de formación de personal de nuevo ingreso, remitiéndose la documentación 
 adecuada para tales fines.  
• Colaboración en la formación y perfeccionamiento de sus empleados públicos.  
• Ambas Administraciones podrán remitirse mutuamente cuanta documentación o 
 material didáctico puedan resultar de cursos, seminarios, jornadas y otras acciones 
 formativas que se organicen por cada una de ellas.  
• Facilitar la participación del personal de ambas Comunidades en concursos de 
 provisión de puestos de trabajo, coordinación de comisiones o cualquier otra fórmula 
 que se determine, que se llevará a cabo en el marco del acuerdo que se alcance en la 
 Comisión de Coordinación del Empleo Público.   
• Asesoramiento técnico en materia de protección de datos de carácter personal e 
 intercambio de experiencias de sensibilización y responsabilidad proactiva.  
• Asesoramiento técnico e intercambio de experiencias en materia de  
 evaluación de políticas públicas que se adecúen a las demandas de la ciudadanía y 
 basadas en la evidencia científica.  
• Facilitar el intercambio de experiencias respecto a los proyectos con incidencias en la 
 atención a la ciudadanía, la simplificación y racionalización de los procedimientos 
 administrativos, así como el seguimiento y evaluación de la calidad, eficiencia y 
 desempeño de los servicios públicos.   
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• Compartir las iniciativas que se lleven a cabo de transformación e innovación de la 
 Administración Pública.  
• Asesoramiento en materia de aplicación de la normativa básica del sector de 
 Administraciones públicas a las comunidades autónomas.  
• Intercambio de experiencias y resultados, así como colaboración en actividades de 
 innovación en la Administración Pública.  
• Intercambio de información sobre la gestión del conocimiento, como sistema de 
 generación y transferencia, siendo ésta un derecho-deber de los empleados públicos.  
  
15.- EMPLEO:  
 
• Desarrollo de programas para la movilidad de personas trabajadoras y desempleadas 
 entre Ceuta y las provincias andaluzas.   
• La Junta de Andalucía facilitará que la Administración ceutí pueda informar a las 
 personas con residencia en la Ciudad Autónoma de Ceuta de las ofertas de empleo 
 gestionadas por el Servicio Andaluz de Empleo.   
  
16.- DEPORTES:  
 
• Los deportistas ceutíes, así como los profesionales relacionados con el mundo del 
 deporte (públicos y privados), podrán participar en los programas de formación 
 organizados por el Instituto Andaluz del Deporte (en adelante, IAD). La Ciudad 
 autónoma de Ceuta se compromete a acoger la celebración de una de las actividades 
 programadas por el IAD, cursos y jornadas.   
• El IAD facilitará el uso de las instalaciones deportivas que gestiona para los deportistas 
 ceutíes de alto nivel que lo soliciten.   
• Podrá facilitarse alojamiento a los deportistas ceutíes en las instalaciones 
 dependientes de la Junta cuando los deportistas y equipos ceutíes tengan que 
 desplazarse a esa Comunidad Autónoma.  
  
17.- JUVENTUD:   
 
• Difusión y participación en los programas de Inturjoven: actividades en campamentos 
 y albergues, cursos de idiomas, cursos de nieve, programas de turismo juvenil y 
 educativo.   
• Participación en programas de formación para técnicos, informadores juveniles, 
 monitores de tiempo libre, desarrollados desde el Instituto Andaluz de la Juventud 
 (intercambio de experiencias sobre el trabajo en el ámbito de la juventud).   
• Información juvenil: intercambiar experiencias relacionadas con la dinamización de la 
 información juvenil, estructuras de los servicios, experiencias con corresponsales 
 juveniles.  
• Propuesta de creación de una comisión de juventud, al objeto de diseñar propuestas 
 comunes de actividades y actuaciones de juventud en todos sus campos. Al objeto de 
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 articular de una manera efectiva todos estos compromisos en materia de juventud, así 
 como diseñar propuestas comunes de actividades y actuaciones en este ámbito, la 
 Junta de Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta constituirán una Comisión de 
 Juventud integrada de forma paritaria y presidida por la Junta de Andalucía.  
 
18.- TURISMO:  
 
• Intercambio, exposición y divulgación de material promocional en las respectivas 
 oficinas de turismo.  
• Establecimiento de un Link entre los portales web de turismo de ambas Comunidades.  
• Facilitar información de la oferta formativa de la Consejería competente en materia de 
 turismo a través de Andalucía Lab.  
• Fomento de la cooperación que permita incluir en acciones inversas (famtrips, 
 presstrip o bloggtrips) a los destinos, con el objetivo de dar a conocer in situ la oferta 
 turística.  
• Facilitar la participación del sector turístico ceutí en foros sectoriales organizados por 
 la Consejería, con el objetivo de crear sinergias e impulsar la promoción de sus 
 empresas, además de productos y servicios turísticos.  
• Transferencia de inteligencia turística, ofreciendo la integración del destino Ceuta en 
 la plataforma Smart.data Andalucía, para facilitar el uso del dato como herramienta 
 para la mejora de la gestión turística.  
  
19.- HACIENDA:  
 
• Colaboración y coordinación en la elaboración de propuestas para la mejora de la 
 financiación autonómica, con el objetivo de llevar a cabo una reforma de la Ley 
 22/2009,de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
 Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
 se modifican determinadas normas tributarias, con el objetivo de establecer una 
 financiación para la Comunidad Autónoma de Andalucía y para la Ciudad Autónoma 
 de Ceuta, que garantice la financiación de los servicios que las mismas deben prestar.  
• Promoción y difusión del Régimen Económico y Fiscal Especial de Ceuta entre las 
 principales Asociaciones Empresariales de Andalucía.  
• Establecimiento de un marco de colaboración entre la Agencia Tributaria de Andalucía 
 y el Organismo Autónomo de Servicios Tributarios de Ceuta tanto en materia de 
 intercambio de herramientas para la mejora de la gestión tributaria de ambos 
 organismos, como de desarrollos que supongan innovación tecnológica con la 
 necesaria asistencia de la Agencia Digital de Andalucía.  
  
20.- INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS:   
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• Crear un programa de colaboración que permita el uso compartido de los 
 procedimientos telemáticos de legalizaciones y puestas en servicio en materia de 
 industria y energía.  
• Facilitar la asistencia a actividades de formación en materia de industria, energía y 
 minas, potenciando el intercambio de experiencias profesionales.  
• Desarrollar un sistema de colaboración que facilite la prestación en Ceuta de 
 determinados servicios industriales regulados cuando existan carencias de oferta al 
 respecto.  
• Establecer mecanismos de coordinación en las propuestas de desarrollo de la red de 
 transporte de gas y electricidad, que deben realizarse desde la Comunidad Autónoma 
 Andaluza y la Ciudad Autónoma de Ceuta en el procedimiento de planificación 
 vinculante estatal.  
• Compartir buenas prácticas en materia de seguimiento de los planes de inversión de 
 las distribuidoras, de cara a mejorar la red de distribución de la Ciudad Autónoma de 
 Ceuta.  
• Establecer un sistema de asesoramiento en la contratación de suministros: inventario 
 de suministros, revisión de los precios actuales contemplados en los contratos 
 energéticos, asesoramiento en estrategias de licitación o tipos de contratos a realizar 
 y optimización de los parámetros de contratación.  
• Desarrollo de un sistema de colaboración que permita el análisis de datos relativos a 
 certificados de eficiencia energética de forma conjunta.  
• Establecer un sistema de asesoramiento en las actuaciones de mejora energética: 
 cumplimiento eficiente de los requisitos para optar a las ayudas estatales, y las 
 europeas, hasta la estrategia de implementación de mejoras energéticas incluyendo 
 fuentes de origen renovable que redunden en actuaciones eficientes 
 económicamente.  
• Asesoramiento en la contratación de auditorías energéticas, proyectos y ejecuciones 
 materiales de obra.  
• Desarrollo de un programa de trabajo que permita compartir avances en materia de 
 instalaciones de generación de energía eléctrica en régimen de autoconsumo.  
• Establecer un sistema de puesta en común de buenas prácticas para la promoción de 
 las energías renovables en la Ciudad de Ceuta al objeto de que ésta desarrolle un 
 modelo energético sostenible aprovechando los recursos renovables.  
• Desarrollar un sistema de colaboración para el fomento la generación renovable 
 asociada a los puntos de consumo y, en particular, instalaciones para autoconsumo 
 eléctrico con energía fotovoltaica.  
• Colaborar en la realización de análisis energético en el sector 
 hospitalario/hotelero/otros para la inclusión de medidas de aprovechamiento 
 energético basado en el uso de las energías renovables, tanto térmico como eléctrico.  
• Analizar las actuaciones a desarrollar para fomentar un modelo de puerto inteligente 
 desde el punto de vista energético con aprovechamiento de las energías renovables y 
 el fomento de los combustibles sostenibles.  
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• Analizar la viabilidad de centrales de generación renovable de gran potencia, en 
 particular la viabilidad de plantas.  
• Establecer un mecanismo de colaboración para el control de diferentes aspectos 
 relativos a la autorización de voladuras con explosivos.  
• La posible adhesión a la Alianza Andaluza por el Hidrógeno Verde, que resultaría 
 aplicable tanto a las actuaciones situadas en el ámbito de la energía como las incluidas 
 en el de la industria y minas.  
 
  
Tercera. – Régimen jurídico.  
  
El presente Protocolo General de Colaboración se regirá por lo dispuesto en el propio 
Protocolo, así como por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y las demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean de 
aplicación.   
  
La ejecución y desarrollo de las futuras actuaciones que deriven del presente Protocolo se 
instrumentarán, en su caso, a través de los convenios específicos que a tal efecto se firmen.  
 
  
Cuarta. - Seguimiento del Protocolo.   
  
Las partes comparecientes se comprometen a crear una Comisión de Seguimiento del 
presente Protocolo, integrada por una Presidencia designada por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y por tres representantes designados por la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
otros tres designados por la Ciudad Autónoma de Ceuta, con la finalidad de realizar el 
seguimiento y evaluar las acciones derivadas del presente Protocolo.  
  
Corresponderá a la Comisión de Seguimiento resolver cuantas dudas y cuestiones pudieran 
derivarse de la ejecución del presente Protocolo. Para el asesoramiento de cuestiones 
específicas, a las reuniones de la Comisión podrán asistir hasta un máximo de dos personas 
técnicas en la materia que participarán con voz y sin voto.  
  
Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento del Protocolo se adoptarán por mayoría. En caso 
de empate el voto del titular de la Presidencia será dirimente.  
  
La Comisión de Seguimiento del Protocolo se reunirá, al menos, una vez al año.  
  
Intentada sin efecto la vía de la Comisión señalada, competerá a la Jurisdicción Civil la 
resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Protocolo General de 
Colaboración y de los acuerdos específicos que pudieran suscribirse entre las partes.  
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Quinta. -  Vigencia.  
  
Este Protocolo General de Colaboración tiene naturaleza administrativa y se acuerda al 
amparo de los dispuesto en el artículo 47.1, segundo párrafo, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no teniendo la consideración de Convenio, 
pues no se derivan para las partes obligaciones exigibles y, las que pudieran derivarse del 
mismo, exigirán un Convenio específico.  
  
El presente Protocolo General de Colaboración tiene una duración de cuatro años, pudiendo 
ser prorrogado por otros cuatro años mediante acuerdo expreso de las partes.  
  
Estará vigente desde el día de su firma sin perjuicio de la tramitación que procediera en cada 
una de las Administraciones firmantes.  
 
  
Sexta. - Modificaciones y Causas de extinción o resolución.  
  
El contenido del presente Protocolo podrá ser actualizado o modificado por acuerdo unánime 
de los firmantes en el seno de la Comisión paritaria constituida a efectos de seguimiento de 
la ejecución del Protocolo. La actualización o modificación del mismo deberá formalizarse 
mediante Adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos.  
  
El presente Protocolo se resolverá por mutuo acuerdo de las partes firmantes o a instancia de 
cualesquiera de ellas formalizada por escrito y comunicada a la otra con, al menos, quince 
días de antelación.  
  
 
Séptima. – Costes.  
  
El presente Protocolo no comportará contraprestación económica para ninguna de las partes.  
 
  
Octava. - Protección de datos.  
 
Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e informaciones 
facilitadas por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del presente Protocolo, 
siendo fieles al correspondiente deber de sigilo de la información sensible que pudieran 
obtener en la referida tarea.   
  
Si durante la ejecución del Protocolo General de Colaboración las partes tratasen datos de 
carácter personal, éstas se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
  
Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente documento por duplicado, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.  
 
 
 
 6º) CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 
 6.1.- (8419) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a Convenio de colaboración con la entidad Cruz Roja (Centro del 
Mayor).- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (CENTRO DEL MAYOR). 
 
 Para ello debe concederse una subvención de 109.672,50 euros, dicha cantidad anual se 
abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.18.231.0.010 “SUBVENCIÓN CRUZ ROJA CENTRO DEL MAYOR”, del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma 2024. 
 
 Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
 El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
 
 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (CENTRO DEL MAYOR) conforme al texto que se 
adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 109.672,50 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario n.º 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.18.231.0.010 “SUBVENCIÓN 
CRUZ ROJA CENTRO DEL MAYOR”. 
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   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (CENTRO DEL MAYOR) conforme al texto que se 
adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 109.672,50 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario n.º 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.18.231.0.010 
“SUBVENCIÓN CRUZ ROJA CENTRO DEL MAYOR”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE  SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA INSTITUCIÓN CRUZ ROJA DE CEUTA PARA CENTRO 
DEL MAYOR  
   
En Ceuta, a           
                                    
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Nabila Benzina Pavón, Consejera 
de Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023 y 29 de noviembre 2023.  
  
y de otra Dª Alicia Cordente Sánchez, con DNI 45****1-Y, en nombre y representación de la 
Institución Cruz Roja Española de Ceuta con CIF Q-2866001-G.  
  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
 EXPONEN:  
  
 PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 
13 de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de 
asistencia social.  
      
 Que por Decreto de fecha 23 de junio 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación 
de servicios sociales y de promoción y reinserción social y 12) la concesión y gestión de 
subvenciones para entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con 
discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
 SEGUNDO.- Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante CSSS) manifiesta 
que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de 
programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el 
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sistema de recursos de asistencia social y que por tanto, considera necesario establecer la 
oportuna colaboración con la Cruz Roja Española en Ceuta  a fin de establecer los mecanismos 
necesarios para la realización de actividades en el centro del Mayor a fin de atender sus 
necesidades en cuanto a ocio y tiempo libre.   
    
 TERCERO.- Que Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de 
interés público, fundada en 1.864, configurada como auxiliar y colaboradora de las 
Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas por las 
mismas, que conserva la independencia y autonomía de la institución y se rige por los 
principios fundamentales del Movimiento internacional de la Cruz Roja Española y la Media 
Luna Roja de unidad, humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado y 
universalidad.  
  
 Esta institución desarrolla su actividad bajo la protección del estado a través del Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030, mediante el Consejo de Protección de la Cruz Roja 
Española, siendo éste un órgano colegiado de carácter interministerial.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma 
directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección.  
   
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen 
el presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través 
de convenios.  
  
 SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
 SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto.   
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de 
concesión de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2024, a la Cruz Roja Española de Ceuta, para la realización de 
actividades y funcionamiento del Centro del Mayor atendiendo las necesidades de ocio y 
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tiempo libre que dichas personas requieren, realizándose según el proyecto presentado por 
la entidad, que se adjunta al presente convenio como ANEXO, del cual forma parte.   
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
El convenio tiene como finalidad satisfacer las necesidades de las Personas Mayores en cuanto 
a la mejora de su calidad de vida educando su tiempo libre, a la vez que se les está 
entreteniendo y sobre todo haciéndose útiles y protagonistas de todas las acciones que 
realicen.  
  
Teniendo en cuenta dichas necesidades el proyecto de animación sociocultural se orienta 
hacia el objetivo específico de:  
 
• Mejorar la calidad de vida de las personas mayores en su proceso de envejecimiento.  
• Aumentar la capacidad de las personas mayores para continuar en su vida cotidiana 
 en su entorno habitual, reducido el impacto negativo del deterioro físico y mejorar las 
 relaciones sociales, en su entorno más cercano y comunitario.  
• Favorecer hábitos saludables y actitudes positivas  hacia el envejecimiento.  
• Impulsar la participación social activa y la integración de las personas mayores en la 
 comunidad.  
• Avanzar en la capacitación y autodeterminación de las personas mayores.  
• Facilitar una ocupación diversificada y significativa del tiempo libre.  
• Impulsar y dinamizar las relaciones sociales.  
• Facilitar el acceso a la cultura, a la formación permanente y el uso de las nuevas 
 tecnologías.  
• Mejorar la imagen social de las personas mayores ofreciendo modelos positivos y no 
 estereotipados en torno a cómo envejecer.  
  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
a) La CSSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 
 109.672,50 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la 
 ciudad para el año 2024.  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada,  para lo cual 
 existe crédito suficiente en la partida 480.18.231.0.010 “Subvención Cruz Roja Centro 
 del Mayor”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  
c) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a que la aportación recibida 
 tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de 
 las actividades recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se 
 adjunta.   
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será  
 ejercido por la CSSS a través de su área de Servicios Sociales.   
 A tales efectos Cruz Roja Española de Ceuta se compromete a la presentación en el 
 plazo establecido en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
 (artículo 16), al finalizar su programa de actuaciones, de una memoria técnica en la 
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 que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
 programa de actuación así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida 
 (memoria económica).  
e) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a seguir solicitando 
 contribuciones y subvenciones a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que 
 promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en conocimiento de la CSSS, 
 cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 
 convenio, debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que 
 se proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la 
 repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del 
 importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión 
 de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Actuaciones a desarrollar.  
En cuanto a las actividades a realizar, se trabajan las siguientes áreas:  
  
1. Actividades Socioculturales: acciones que fomenten la participación, relación, que 
generen opinión y también la convivencia como: -     Desayunos semanales: - Charlas 
Informativas  
 - Coloquios-Debate  
 - Cine-Forum  
 - Celebración de Eventos y Efemérides  
2. Actividades Corporales y Mentales: para fomentar la actividad física y el bienestar 
emocional como:   
 - Dinamización  
 - Ejercicios de relajación  
 - Gimnasia adaptada  
 - Escala Hi-Fi   
3. Actividades Educativas y Formativas: con la que se pretende que adquieran 
conocimientos, habilidades y destrezas.   
 - Informática  
 - Taller Caixa 3.0  
 - Taller de Costura  
 - Taller de alfabetización  
 - Taller de lectura  
 - Taller de repostería  
 - Jardinerías  
4. Actividades Estimulación y mantenimiento Cognitivo  
 - Taller de memoria y cognición  
5. Actividades Artísticas -  Manualidades  
 - Dibujo y pintura  
 - Óleo  
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6. Participación en actividades externas  
  
Todo ello conforme al proyecto presentado ANEXO a este convenio.  
  
QUINTA.- Prestación del Servicio. Personal para la ejecución de las actividades 
subvencionadas.  
 
El personal destinado será un equipo compuesto por una coordinadora-técnico en integración 
social y dos monitores.  
  
Para el adecuado cumplimiento de los objetivos previstos, se considera que en principio el 
horario adecuado es de 8:00h a 14:30h, de lunes a viernes, dejando así tiempo para organizar 
los talleres y las aulas.  
  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social 
análoga, reconocida a los empleados públicos.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales,  imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y 
cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden 
excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido 
rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros (2,5% en el año 2024). Cualquier otra cuantía, 
que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios 
fondos u otras fuentes de financiación.  
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Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser 
repercutidos a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la 
subvención de aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por 
la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas 
extraordinarios u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CRUZ ROJA ESPAÑOLA-CEUTA resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de 
cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese 
imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al 
objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, 
ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y  a lo 
dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 
de septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá justificar la procedencia de la 
subcontratación y deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que 
no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
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Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
de Ceuta como  obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos.  
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido 
en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y demás disposiciones aplicables.   
   
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable 
del fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las 
que vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones 
legítimas. No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el 
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido 
por autoridad competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro 
caso, será responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de 
consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para 
proceder a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente 
convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o 
cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a 
hacerlas efectivas  
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OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que 
justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y 
percibida por CRUZ ROJA ESPAÑOLA Ceuta, debiendo desglosar:  
  
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 
 que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo 
 III) por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
 apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo 
 de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado 
 dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  
  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente 
en el proyecto aprobado por la CSSS y fiscalizado por Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y 
aprobada, por la CSSSMI e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura 
justificación.  
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General 
de Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía 
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de 3.000€, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser 
avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá 
ser conformado previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o 
impresión de material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la 
remisión de los documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de 
cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado 
material deberá figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención  
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Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte.  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que 
respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material 
inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características,  hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos 
propios en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la 
cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas 
que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados 
que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos:  
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
 aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales.  
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 y por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios  
Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
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El presente convenio tendrá validez  desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud 
de lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de 
dicha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y 
como establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento.  
 
 
 
 7º) CONSEJERÍA DE COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 
 
 7.1.- (2433) Propuesta del Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. 
Nicola Cecchi Bisoni, relativa a Convenio de colaboración con la Federación de Pádel de 
Ceuta.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer 
Convenio de Colaboración con la Federación de Pádel de Ceuta para subvencionar los gastos 
para la realización de la Escuela de tecnificación de Pádel y actividades deportivas para el año 
2024.  
    
  El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
establece en su artículo 21.1.17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 25 
del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias 
que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de 
las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado.  
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  La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 
determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m).  
 
 Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas 
específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados 
en esta Ley o en normas administrativas especiales.  
  
  La Federación de Pádel de Ceuta, ha solicitado el Convenio de Colaboración para 
subvencionar los gastos para la realización de la Escuela de tecnificación de Pádel y actividades 
deportivas para el año 2024, y que se recogen en proyecto que presenta dicha federación con 
una vigencia desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024.  
 
 Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento 
de retención de crédito por importe de 55.000,00€ (cincuenta y cinco mil euros), con cargo a la 
partida de su presupuesto 480.49.341.0.014 (Subvención Federación de Pádel de Ceuta).  
  
  En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este 
órgano colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el 
boletín oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 
30.000,00 euros.  
     
 En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos:  
     
  1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Federación de Pádel de Ceuta para la 
realización de la Escuela de tecnificación de Pádel y actividades deportivas para el año 2024.  
  
  2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 
55.000,00€ (cincuenta y cinco mil euros), con cargo a la partida de su presupuesto 
480.49.341.0.014 (Subvención Federación de Pádel de Ceuta), del presupuesto del Instituto Ceutí 
de Deportes para el año 2024, y se abonaran de la siguiente forma: - Un primer pago del 75% de 
la cantidad concedida tras la firma del convenio en la cantidad de 41.250,00€ (Cuarenta y unos 
mil doscientos cincuenta euros). Un segundo pago por el importe restante de la subvención 
13.750,00€ (Trece mil setecientos cincuenta euros) antes del final de octubre de 2024.  
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 3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Federación de Pádel de Ceuta para la 
realización de la Escuela de tecnificación de Pádel y actividades deportivas para el año 2024.  
  
  2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 
55.000,00€ (cincuenta y cinco mil euros), con cargo a la partida de su presupuesto 
480.49.341.0.014 (Subvención Federación de Pádel de Ceuta), del presupuesto del Instituto 
Ceutí de Deportes para el año 2024, y se abonaran de la siguiente forma: - Un primer pago del 
75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la cantidad de 41.250,00€ 
(Cuarenta y unos mil doscientos cincuenta euros). Un segundo pago por el importe restante 
de la subvención 13.750,00€ (Trece mil setecientos cincuenta euros) antes del final de octubre 
de 2024.  
  
 3º.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 
ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN DE PÁDEL DE CEUTA Y EL INSTITUTO 
CEUTÍ DE DEPORTES PARA LA GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DEPORTIVA DE 
PÁDEL Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2024 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, Don Nicola Cecchi Bisoni, Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, 
en virtud de nombramiento por Decreto de 29 de noviembre de 2023, publicado en el «Boletín 
Oficial» Extraordinario n.º 73,  y Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 5 de diciembre de 2023, en 
representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Y, de otra parte: El Sr. D. Agustín Atencia Gil, como Presidente en nombre y representación 
de la Federación de Pádel de Ceuta, con CIF G5101**** y domicilio en calle Pepe Remigio, s/n, 
edificio Florencia, P1, 7B, Ceuta. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización 
del presente Convenio y a tal efecto 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ley del Deporte presta una atención específica a las federaciones 
deportivas configurándolas como asociaciones jurídico-deportivas, al tiempo que les atribuye 
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el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo. Además, se establece que las 
entidades deportivas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones 
públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la 
Administración pública. 
 
SEGUNDO. - Que la Federación de Pádel de Ceuta, está inscrito en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
La Federación de Pádel de Ceuta, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo, todo ello bajo la premisa de la 
optimización de las subvenciones que reciba. 
 
TERCERO. - Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resaltado entre sus 
prioridades, ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad ceutí y para ello ha señalado 
como preferentes las actividades deportivas que tengan una gran aceptación social, como es 
el Pádel. 
 
Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su art. 
21.1.17, confiere a la Ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de promoción 
del deporte y de la adecuada utilización del ocio. La aprobación del traspaso de funciones y 
servicios en las mismas tuvo lugar por Real Decreto 31/1999, de 15 de enero, competencias 
que hay que añadir a las que como Ayuntamiento le atribuye el artículo 25.2.I de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
CUARTO. - Que el Instituto Ceutí de Deportes, para alcanzar dichos objetivos, desea establecer 
los medios necesarios para conseguir el cumplimiento de dichos fines, propiciando los medios 
económicos que se precisen. 
 
QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados puede perseguirse, mediante las 
formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
 
La Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, establecen la posibilidad de otorgar 
subvenciones nominativas a través de Convenios. 
 
En virtud de lo anterior, las partes en ejercicio de sus respectivas competencias expresan su 
voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/24041 
Nª Ref.: FMD 
 

El presente Convenio tiene por objeto regular la subvención otorgada por el Instituto Ceutí de 
Deportes a la Federación de Pádel de Ceuta, para la realización de la actividad: ESCUELA 
DEPORTIVA DE PÁDEL Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2024. 
 
Para ello, se sufragarán los siguientes gastos de las actividades que rigen este Convenio: 
 
• Honorarios de personal técnico contratado: 1 Director Técnico. 
• Seguridad Social y AEAT retenciones IRPF. 
• Asesoría laboral y contable. 
• Dietas 3 monitores auxiliares (colaboraciones económicas esporádicas práctica 
 deportiva). 
• Adquisición equipaciones deportivas para la Escuela Deportiva. 
• Gastos de material deportivo y equipaciones para la Escuela. 
• Seguro de responsabilidad civil. 
• Delegado de protección de datos.  
• Prevención de riesgos laborales. 
• Gastos productos de avituallamiento en competiciones oficiales y entrenamientos 
 (bebida isotónica, agua,fruta, hielo y barras energéticas). 
• Gastos derivados de la organización de actividades deportivas (6 pruebas Circuito de 
 menores, VI Campus Federación y II FIP RISE “Ciudad de Ceuta): 
• Alojamiento y manutención de participantes conforme establece la Guía de 
 Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta en su apartado 7.3 “Dietas y Gastos de 
 Viaje”.  
• Honorarios por arbitraje. 
• Premios y trofeos.  
•           Alquiler de pistas. 
 
Estos gastos resultan necesarios para la adecuada ejecución de la actividad subvencionada. 
 
Los gastos ejecutados por la Federación de Pádel de Ceuta, no incluidos en la cláusula primera 
de este convenio, deberá contar con la autorización previa del coordinador. Caso de que no 
llevarán esta autorización previa, no podrán justificarse posteriormente. 
 
El personal contratado por la Federación de Pádel de Ceuta deberá estar en posesión de las 
titulaciones oficiales deportivas pertinentes para impartir la formación en Pádel y deberán 
aportarla a la firma del presente convenio. 
 
Igualmente, el personal contratado por la Federación de Pádel de Ceuta deberá aportar a este 
convenio los certificados de delitos de naturaleza sexual, antes de la firma del mismo y que 
se detallen en la cláusula décimo primera de este Convenio. 
 
La Federación de Pádel de Ceuta deberá suscribir, con anterioridad a la firma de este Convenio 
y aportar copia al mismo, de una póliza de seguros de accidentes y de responsabilidad civil. 
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SEGUNDA.- ACTUACIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES   
Cada una de las partes firmantes asumirá los siguientes compromisos : 
 
1.- Por su parte, el Federación de Pádel de Ceuta tendrá las siguientes obligaciones: 
 
• Justificar el empleo dado a la subvención. 
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD. 
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada. En el caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la 
 cantidad total no podrá sobrepasar el coste de la actividad. 
• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad 
 de Ceuta, así como con la Seguridad Social. 
• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado 
 a los fondos recibidos. 
• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos 
 recogidos en el art. 18 del Reglamento de Subvenciones. 
• Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
2.- Así mismo, el Instituto Ceutí de Deportes, colaborará en la realización de actuaciones de 
difusión del proyecto mediante la coordinación de campañas de publicidad al objeto de 
concienciar a la ciudadanía respecto de los beneficios socio-económicos para la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de la organización de esta prueba. 
 
3.- Igualmente, la Federación de Pádel de Ceuta, asumirá el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, imposición cuando proceda de sanciones disciplinarias, y 
cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
Igualmente, el Instituto Ceutí de Deportes, no será responsable del incumplimiento o 
condenas, a consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
el incumplimiento de sus obligaciones  
 
En ningún caso los trabajadores de las Entidades beneficiarias podrán percibir 
indemnizaciones por razón de servicio de las previstas en el RD 462/2002 de 24 de mayo, con 
cargo a los presupuestos de la Ciudad. 
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El personal contratado por la Entidad beneficiaria en ningún caso podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 
 
• Cursos de formación, salvo los que en su caso pudieran por obligatorios en materia de 
 prevención de riesgos laborales. 
• Uso del servicio médico, salvo en los casos de urgencia debidamente justificada. 
• Aparcamiento y zonas de estacionamiento reservados. 
• Programas socioculturales o prestaciones de acción social. 
• Realización de reconocimiento de carácter periódico. 
• Medios de transporte dispuestos para el personal del departamento.  
•           Al correo electrónico corporativo. 
• Tarjetas de control de acceso de empleados públicos. 
• Acceso a la intranet corporativa. 
• Uso de material de la Administración. 
• Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos. 
 La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de 
 las actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a 
 relación laboral entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al 
 disfrute de los derechos inherentes de estos últimos  
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección. 
 
TERCERA.-  FINANCIACIÓN  
El Instituto Ceutí de Deportes se compromete a financiar los referidos gastos de este 
Convenio, con un importe de 55.000,00€ (Cincuenta y cinco mil euros) con cargo a la partida 
de su presupuesto 480.49.341.0.014 “Subvención Federación de Pádel de Ceuta”. 
 
CUARTA.- ABONO  
Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 
 
• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
 cantidad de 41.250,00€ (Cuarenta y un mil doscientos cincuenta euros). 
• Un segundo pago  por el importe restante de la subvención 13.750,00€ (Trece mil 
 setecientos cincuenta euros)  antes del final de octubre de 2024. 
 
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 
480.49.341.0.014 “Subvención Federación de Pádel de Ceuta del vigente Presupuesto del 
Instituto Ceutí de Deportes, fijándose como medio de pago la transferencia bancaria. 
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Caso de producirse un anticipo de la subvención, el mismo se reflejará en el decreto de 
aprobación. 
 
QUINTA .- JUSTIFICACIÓN 
La Federación de Pádel de Ceuta justificará la aplicación de los fondos transferidos para el 
desarrollo de las actividades llevadas a cabo, de acuerdo con el presente convenio. 
 
Hasta el 31 de marzo de 2025, la Federación de Pádel de Ceuta, podrá presentar la justificación 
del presente convenio. 
 
La rendición de la cuenta justificativa se realizará conforme lo establecido en las Guías de 
justificación de subvenciones aprobadas por Consejo de Gobierno el 5 de febrero de 2021. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/ 
37-paginas/paginas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
(Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación 
de subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva guía de subvenciones que 
se aprobara.) 
 
SEXTA.- OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
Las entidades cuyos proyectos hayan obtenido, además de la subvención de alguna 
consejería, cualquier otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deben informar 
sobre las fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido para ello en la Guía de 
justificación de subvenciones. 
 
SÉPTIMA.- REINTEGROS 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
• Incumplimiento de las condiciones impuestas o los compromisos asumidos por la 
 Federación de Pádel de Ceuta con motivo de la concesión de la subvención. A estos 
 efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención 
 a conceptos de gasto distintos de los que fueron establecidos.  
• Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
• Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la 
 subvención. 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/24041 
Nª Ref.: FMD 
 

• Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de 
 Deportes. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, siendo competente para su iniciación y resolución la presidenta del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a 
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de 
reposición ante la Presidenta del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción. 
 
OCTAVA.- IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
En todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante este Convenio, 
que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de 
forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad 
Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de 
Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
NOVENA- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo establecido en el 
presente Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento y Control, paritaria, integrada por 
dos miembros designados por cada una de las instituciones firmantes. 
 
La comisión estará presidida por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, o persona en 
quien ésta delegue, mientras que la secretaría se ejercerá por otro de sus miembros, el cual 
será nombrado por acuerdo de la comisión en la primera reunión que se celebre, que será 
convocada por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 La Comisión se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes firmantes y, en todo caso, 
una vez al año. Las posibles controversias que pudieran surgir relativas a la interpretación o 
aplicación del Convenio serán solventadas de mutuo acuerdo en la Comisión de Seguimiento. 
En caso de no alcanzarse acuerdo, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
 
La citada comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) Seguimiento y evaluación del Convenio. 
b) Aprobación, seguimiento y evaluación de los planes anuales de actuación. 
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c) Resolución de las incidencias que afecten al Convenio. 
d) Proposición de las adendas que, en cada momento, consideren oportunas para el 
 mejor cumplimiento de los fines previstos en este Convenio. 
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y 
vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015 LRJSP. 
 
DÉCIMA. - RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN 
El presente Convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, por 
acuerdo unánime de los firmantes, siendo necesaria la existencia de consignación 
presupuestaria en la partida destinada a la subvención de la actividad. Dicha modificación 
deberá seguir los mismos tramites previstos que dieron lugar a su concesión, todo ello de 
acuerdo con las previsiones del artículo 49. g) de la Ley 40/2015 LRJSP. 
 
DÉCIMA PRIMERA: CERTIFICADOS DE DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL. 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la Federación de Pádel de Ceuta, se 
compromete a aportar, antes del inicio de la relación laboral, una Certificación Negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales del personal adscrito a este Convenio. 
 
No obstante, el personal adscrito a este Convenio podrá autorizar a la Federación de Pádel de 
Ceuta, para que en su nombre pueda solicitar esa Certificación Negativa, facilitando para ello 
una fotocopia de su DNI, no iniciándose la relación laboral hasta que por parte del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales se haga entrega de esa Certificación Negativa. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PLAZO DE VIGENCIA 
La duración del presente Convenio será desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 
2024. 
 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN 
No obstante, la vigencia establecida en la cláusula décima primera, el presente Convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en 
alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, así como por 
imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza mayor. 
 
Se considerará incumplimiento del presente Convenio dando lugar a su resolución, cualquier 
acción u omisión grave que suponga inobservancia de alguna de las normas a que se refieren 
las correspondientes estipulaciones o normas legales de aplicación, sin perjuicio de las 
generales previstas en la legislación vigente. 
 
En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del 
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Convenio, previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo con las previsiones del 
artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015 LRJSP. 
 
La resolución del presente Convenio no interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones 
que se hallaran en ejecución, cuyo plazo improrrogable de finalización se acordará por las 
partes en los términos del artículo 52.3 de la Ley 40/2015, respetándose los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe. 
 
DÉCIMA CUARTA: COORDINADOR DEL ICD 
El Instituto Ceutí de Deportes designará un coordinador, para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y, fundamentalmente desempeñar funciones de control 
y seguimiento de las programaciones, ejecución técnica y cuantos aspectos convengan para 
el desarrollo de la actividad. 
 
DÉCIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 
2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el ICD 
informa al Federación de Pádel de Ceuta, que los datos del personal contratado por esa 
entidad, que sea facilitado al ICD, tanto en el momento de suscribir este Convenio de 
Colaboración, como los que se faciliten durante la vigencia del mismo, serán incorporados a 
un fichero automatizado, de titularidad y responsabilidad del Organismo Autónomo. 
 
El personal contratado por la entidad deportiva autorizará por escrito al ICD a utilizar los datos 
personales que el Federación de Pádel de Ceuta facilite al ICD para envió de información sobre 
las actividades y eventos que en el desarrollo del proyecto se produzcan o celebren. El 
Federación de Pádel de Ceuta, autoriza expresamente al ICD a remitirle eta información a la 
dirección de correo electrónico especificada por ella. En cualquier momento, el personal 
contratado por el Federación de Pádel de Ceuta puede ejercer su derecho de rectificación, 
negación y acceso mediante correo electrónico a: icd@ceuta.es acompañado de la 
documentación e información acreditativa de su identidad. 
 
El ICD mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines 
distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, el ICD adoptará las medidas 
necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos 
de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de medidas de Seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento 
enumerado en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán: 
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• Tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 
 lealtad y transparencia»). 
• Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
 ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el articulo 89, 
 apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en 
 interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se 
 considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»). 
• Adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
 son tratados («minimización de datos»). 
• Exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables 
 para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos 
 con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»). 
• Mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no 
 más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los 
 datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se 
 traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
 científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el articulo 89, apartado  
 1, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que 
 impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del 
 interesado («limitación del plazo de conservación»). 
• Tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
 personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
 su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
 u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 
 
Y de cumplir con el principio de responsabilidad pro-activa del art. 5.2 RGPD. 
 
DÉCIMA SEXTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS    
El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometido al 
régimen jurídico de Convenios previsto en el Capítulo VI, Título Preliminar de la citada Ley; así 
como la normativa sobre subvenciones y demás que resulte aplicable. 
 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa del presente Convenio, el orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes con ocasión de su desarrollo. 
 
Y para que conste y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el 
presente convenio en lugar y fecha expresados. 
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 7.2.- (21947) Propuesta del Sr. Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. 
Nicola Cecchi Bisoni, relativa a autorizar, como gasto plurianual, la contratación del servicio 
de auditoría externa para la verificación de las cuentas anuales e informe de gestión de 
Servicios Turísticos de Ceuta, S.L.- 
  
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “La sociedad municipal Servicios Turísticos de Ceuta S.U.L. eleva propuesta al Consejo de 
Gobierno en el sentido de aprobar la autorización de gastos plurianuales y además comprometer 
las cantidades necesarias para financiar el contrato del SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA 
LA VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE A LOS 
EJERCICIOS ECONÓMICOS 2024, 2025 Y 2026, por un importe total de 21.000,00 €, para un 
contrato plurianual de 3 años, según el siguiente desglose: 
 
 -Anualidad 2025: 7.000,00 €  
 -Anualidad 2026: 7.000,00 € 
 -Anualidad 2027: 7.000,00 € 
 
 El artículo 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración 
y ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control, de acuerdo, con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
Locales. El apartado segundo de dicho artículo 40 señala que el presupuesto será único, tendrá 
carácter anual e incluirá la totalidad de los ingresos y gastos de la Ciudad y de los organismos, 
instituciones y empresas de ella dependientes.   
 
 La Base 32 de ejecución del Presupuesto para el año 2023 atribuye la autorización y 
disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de 
Gobierno, haciendo uso de la facultad recogida en el art.88 RD 500/1990, de 20 de abril. 
 
 De todo lo anteriormente expuesto al Consejo de Gobierno se eleva las siguientes 
propuestas: 
 
 1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación del servicio de auditoría externa 
para la verificación de las cuentas anuales e informe de gestión de Servicios Turísticos de Ceuta, 
S.L. para los ejercicios económicos 2024, 2025 y 2026, con un presupuesto total de 21.000,00 €, 
distribuido de la siguiente manera: 
 
 -Anualidad 2025: 7.000,00 €  
 -Anualidad 2026: 7.000,00 € 
 -Anualidad 2027: 7.000,00 € 
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 2.- Aprobar la inclusión de estas cantidades dentro de los correspondientes estados de 
gastos de Servicios Turísticos de Ceuta para los ejercicios 2025, 2026 y 2027 al objeto de 
posibilitar la financiación del precitado contrato.” 
 
   Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1.- Autorizar, como gasto plurianual, la contratación del servicio de auditoría externa 
para la verificación de las cuentas anuales e informe de gestión de Servicios Turísticos de 
Ceuta, S.L. para los ejercicios económicos 2024, 2025 y 2026, con un presupuesto total de 
21.000,00 €, distribuido de la siguiente manera: 
 
 -Anualidad 2025: 7.000,00 €  
 -Anualidad 2026: 7.000,00 € 
 -Anualidad 2027: 7.000,00 € 
  
 2.- Aprobar la inclusión de estas cantidades dentro de los correspondientes estados de 
gastos de Servicios Turísticos de Ceuta para los ejercicios 2025, 2026 y 2027 al objeto de 
posibilitar la financiación del precitado contrato. 
 
 
 
 8º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 8.1.- (8283) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a Convenio de colaboración con la entidad Cruz Roja (Intervención 
Comunitaria Intercultural)..- 
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (INTERVENCIÓN COMUNITARIA 
INTERCULTURAL). 
 
 Para ello debe concederse una subvención de 50.769,84 euros, dicha cantidad anual se 
abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.32.231.0.010 “SUBVENCIÓN PROYECTO INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL”, 
del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2024. 
  
 Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
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 El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía 
excede de 30.000 euros. 
 
 Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL) 
conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 50.769,84 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario n.º 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.32.231.0.010 “SUBVENCIÓN 
PROYECTO INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL”.” 
 
   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la entidad CRUZ ROJA (INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL) 
conforme al texto que se adjunta. 
 
 2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2024 de 50.769,84 euros como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(BOCCE extraordinario n.º 84, de 30-12-2023), incluidos en la partida 480.32.231.0.010 
“SUBVENCIÓN PROYECTO INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES Y 
LA INSTITUCIÓN CRUZ ROJA DE CEUTA PARA INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL  
   
En Ceuta, a                                   
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Nabila Benziná Pavón, 
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad 
Autónoma en virtud del Decreto de la Presidencia de fecha 23 de junio 2023 y 29 de noviembre 
2023.  
  
y de otra Dª Alicia Cordente Sánchez, con DNI 45****1-Y, en nombre y representación de la 
Institución Cruz Roja Española de Ceuta con CIF Q-2866001-G.  
  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2024/24041 
Nª Ref.: FMD 
 

  
EXPONEN:  
  
 PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 
13 de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de 
asistencia social.  
  
 Que por Decreto de fecha 23 de junio 2023 y ulteriores decretos, se atribuye a la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales las competencias relativas a: 26) Asistencia social, prestación 
de servicios sociales y de promoción y reinserción social y 28) la concesión y gestión de 
subvenciones para entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con 
discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
 SEGUNDO.- Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante CSSS) manifiesta 
que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de 
programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el 
sistema de recursos de asistencia social y que por tanto, considera necesario establecer la 
oportuna colaboración con la Cruz Roja Española en Ceuta para impulsar una acción social 
preventiva y promocional, que favorece la integración de todas las personas, contribuyendo 
a la cohesión social en relación con la Convivencia Ciudadana Intercultural, a través de la 
participación en el desarrollo social del espacio local compartido.  
    
 TERCERO.- Que Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de 
interés público, fundada en 1.864, configurada como auxiliar y colaboradora de las 
Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas por las 
mismas, que conserva la independencia y autonomía de la institución y se rige por los 
principios fundamentales del Movimiento internacional de la Cruz Roja Española y la Media 
Luna Roja de unidad, humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado y 
universalidad.  
  
 Esta institución desarrolla su actividad bajo la protección del estado a través del Ministerio 
de Trabajo y Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, mediante el Consejo de Protección de la 
Cruz Roja Española, siendo éste un órgano colegiado de carácter interministerial.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia social, propicia la asunción de actividades, ya de forma 
directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección.  
   
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen 
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el presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través 
de convenios.  
  
 SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
 SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto.   
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de 
concesión de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2024, a la Cruz Roja Española de Ceuta, para frenar, evitar y superar 
procesos y situaciones de exclusión social en las comunidades con alta incidencia de 
diversidad, realizándose según el proyecto presentado por la entidad, que se adjunta al 
presente convenio como ANEXO, del cual forma parte.   
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
El convenio tiene como finalidad generar procesos y acciones locales para la promoción de la 
convivencia ciudadana e intercultural, favoreciendo la integración de todas las personas, 
contribuyendo así a la promoción de la Cohesión Social y la capacitación de la propia 
comunidad para afrontar sus problemáticas desde las potencialidades y capacidad de todos 
los actores locales, mediante la creación de una estructura de colaboración y acción 
mancomunada entre equipos interdisciplinares ubicados en una muestra representativa 
estatal de localidades con aguda problemática social y alta diversidad intercultural.  
  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
a) La CSSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 50.769,84 
 euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para 
 el año 2024.  
  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada,  para lo cual 
 existe crédito suficiente en la partida 480.32.231.0.010 “Subvención Proyecto 
 Intervención Comunitaria Intercultural”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  
    
c) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a que la aportación recibida 
 tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de 
 las actividades recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se 
 adjunta.   
     
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será  
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 ejercido por la CSSS a través de su área de Servicios Sociales.   
  
 A tales efectos Cruz Roja Española de Ceuta se compromete a la presentación en el 
 plazo establecido en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
 (artículo 16), al finalizar su programa de actuaciones, de una memoria técnica en la 
 que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
 programa de actuación así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida 
 (memoria económica).  
    
e) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a seguir solicitando 
 contribuciones y subvenciones a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que 
 promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en conocimiento de la CSSS, 
 cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 
 convenio, debe comunicarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para que 
 se proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la 
 repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del 
 importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión 
 de gasto no presupuestado inicialmente.  
  
CUARTA.- Actuaciones a desarrollar.  
En cuanto a las actividades a realizar, se trabajan las siguientes áreas:  
  
 1.- Espacio familiar relaciones socioeducativas   
  2.- Escuela abierta de verano  
 3.- Espacio de Relación  
  
Todo ello conforme al proyecto presentado ANEXO a este convenio.  
  
QUINTA.- Prestación del Servicio. Personal para la ejecución de las actividades 
subvencionadas.  
 
El personal destinado a este convenio para el desarrollo de las actividades será de una 
educadora social con jornada laboral de 37 horas  y 30 minutos. Las tareas a desarrollar vienen 
recogidas en el ANEXO de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún 
beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales,  imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y 
cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el 
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pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden 
excluidos de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido 
rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de 
pluses inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no 
tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos 
deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención. En el 
supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que 
anualmente apruebe el Consejo de Ministros (2,5% en el año 2024). Cualquier otra cuantía, 
que suponga un aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios 
fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSSS, que estudiará si podrán ser 
repercutidos a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la 
subvención de aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por 
la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas 
extraordinarios u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CRUZ ROJA ESPAÑOLA-CEUTA resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de 
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cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese 
imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al 
objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, 
ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y  a lo 
dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 
de septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá justificar la procedencia de la 
subcontratación y deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que 
no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
de Ceuta como  obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
 A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos.  
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
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Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido 
en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y demás disposiciones aplicables.   
   
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de 
datos de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable 
del fichero en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las 
que vayan a ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones 
legítimas. No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el 
cumplimiento del objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido 
por autoridad competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro 
caso, será responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de 
consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para 
proceder a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente 
convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o 
cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a 
hacerlas efectivas  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que 
justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y 
percibida por CRUZ ROJA ESPAÑOLA Ceuta, debiendo desglosar:  
  
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 
 que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo 
 III) por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
 apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo 
 de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado 
 dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  
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Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente 
en el proyecto aprobado por la CSSS y fiscalizado por Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y 
aprobada, por la CSSS e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura 
justificación.  
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General 
de Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía 
de 3.000€, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser 
avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá 
ser conformado previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
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En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o 
impresión de material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la 
remisión de los documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de 
cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado 
material deberá figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa 
total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta 
que resulte afectada por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte.  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
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CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que 
respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material 
inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características,  hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos 
propios en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la 
cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas 
que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados 
que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
 aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
 reguladoras de la subvención.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el  
 apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el 
 incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 
 documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
 fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
 actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
 entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
 internacionales.  
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
El presente convenio tendrá validez  desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud 
de lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de 
dicha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y 
como establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes 
intervinientes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
señalado en el encabezamiento.  
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 8.2.- (21242) Propuesta de la Sra. Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Dª Nabila 
Benzina Pavón, relativa a autorizar como gasto plurianual, la contratación del “Servicio de 
Atención Residencial integral y Centro de Día y de Noche para personas adultas y/o mayores 
con discapacidad intelectual y/o deterioro cognitivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta”,   
 
 La Propuesta es del siguiente tenor literal. 
 
 “En el sentido de comprometer la cantidad destinada a financiar el contrato “SERVICIO 
DE ATENCIÓN RESIDENCIAL INTEGRAL Y CENTRO DE DÍA Y DE NOCHE PARA PERSONAS ADULTAS 
Y/O MAYORES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O DETERIORO COGNITIVO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA”, durante los ejercicios 2025 y 2026 por un importe total de 1.918.112,38 
€, IPSI del 4 % (73.773,55 €) incluido, con cargo a los  presupuestos de gasto  de los  ejercicios 
mencionados. 
 
 El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en sus arts. 79 a 99, regula el régimen de los 
gastos plurianuales, especificando que los mismos se subordinarán al crédito que para cada 
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio. 
 
 El art. 40 del Estatuto de Autonomía atribuye al Consejo de Gobierno la elaboración y 
ejecución del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, 
aprobación y control de acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades 
Locales. 
 
 La Base 32 de ejecución del Presupuesto de la Ciudad para el año 2024 establece que 
corresponde la autorización y disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de 
la Asamblea, según lo dispuesto en el art. 88 del R.D. 500/1990,  al Consejo de Gobierno. 
 
 Por todo ello, al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se eleva la 
siguiente PROPUESTA 
 
 1. Autorizar como gasto plurianual, la contratación del “SERVICIO DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL INTEGRAL Y CENTRO DE DÍA Y DE NOCHE PARA PERSONAS ADULTAS Y/O MAYORES 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O DETERIORO COGNITIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA”, durante los ejercicios  2025 y 2026 por un importe total de 1.918.112,38 €, IPSI del 4 % 
(73.773,55 €) incluido,  con cargo a los presupuestos de gasto de los ejercicios mencionados, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
 Anualidad 2025: 959.056,19 €. 
 Anualidad 2026: 959.056,19 €. 
 
 2.- Aprobar para la contratación del “SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL INTEGRAL Y 
CENTRO DE DÍA Y DE NOCHE PARA PERSONAS ADULTAS Y/O MAYORES CON DISCAPACIDAD 
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INTELECTUAL Y/O DETERIORO COGNITIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA”, la inclusión 
dentro del estado de gastos de los ejercicios mencionados, las cantidades de: 
 
 959.056,19 € para el año 2025. 
 959.056,19 € para el año 2026.” 
 
   Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 
legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 1. Autorizar como gasto plurianual, la contratación del “SERVICIO DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL INTEGRAL Y CENTRO DE DÍA Y DE NOCHE PARA PERSONAS ADULTAS Y/O 
MAYORES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O DETERIORO COGNITIVO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA”, durante los ejercicios 2025 y 2026 por un importe total de 
1.918.112,38 €, IPSI del 4 % (73.773,55 €) incluido,  con cargo a los presupuestos de gasto de 
los ejercicios mencionados, distribuidos de la siguiente manera: 
 
 Anualidad 2025: 959.056,19 €. 
 Anualidad 2026: 959.056,19 €. 
 
 2.- Aprobar para la contratación del “SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL INTEGRAL 
Y CENTRO DE DÍA Y DE NOCHE PARA PERSONAS ADULTAS Y/O MAYORES CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL Y/O DETERIORO COGNITIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA”, la inclusión 
dentro del estado de gastos de los ejercicios mencionados, las cantidades de: 
 
 959.056,19 € para el año 2025. 
 959.056,19 € para el año 2026. 
 
 
 
 9º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo Informes de Gestión. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y quince minutos, de todo lo cual, con el Vº Bº de la Presidencia, como Secretario del 
Consejo de Gobierno, CERTIFICO:  
                                                                                                                                  VºBº 
                                                                                                                          EL PRESIDENTE 
    


